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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.GEO.EST.AD.O56.2O

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

DECLARACIONES

I.2. Que sus ropresento.ntes cuenton con Los focultodes poro obli.gorse en Los términos de este
contro,to de conformidod con [o dispuesto por e[ artlcuto 23 de to Leg det Aguo poro e[ Estodo
de Jqtlsco g sus Municipios, tiene como uno, de sus otribuciones ejercer en e[ ámbito de su
competencio, funciones g otribuclones en moterio de odministroción, informoción,
ptoneoción, control, superuisión g ulgitoncio de oguos de jurisdicción estotot, asimismo e[ diq
13 trece del mes de diciembre de 2018 dos mil dieciocho fue nombrqdo por [o Juntq de
Gobisrno e[ Ingeniero Corlos Vicente Aguirre Poczko, como su Dlrector Generol, de
conformidod con [o dispuesto por e[ ort(culo 25 de to Leg det Aguo poro el Estodo de Jo[Lsco g
sus Municipios, g guien tiene e[ corócter de opoderodo genero[ poro pleitos g cobronzos g
poro octos de qdministroción, en los términos del orticulo 35 de to Leg del Aguo pora et
Estodo de Jolisco g sus Municipios, osi como [o correspondiente o los artlcutos 31 g 32 det
regtomento de to citodo [eg.

I.3. Que deriuodo de tqs funclones de derecho público que le corresponden, requiere l[euqr q
cobo los seruictos estipulodos en [o cláusutq primero del presente controto, dE conformidod
con [o Leg de Obro Público det Estodo de Jolisco g sus Municipios en sus qrt(cutos 1, 2, 3, 7
frocción I Lnciso b), 14 frocción r,'ló,89 g 91 g orticulo1o3 det Reglom€nto de lo Leg de obro
Púbtico del Estqdo de Jolisco g sus Munlciplos, se procedió q [euor o cobo [o osignoción en [o
modotidod de Adjudicoción Directo, con número de osignación CEA-GEO-EST-AD-OSó,2O,€I
cuqt ho sido debidomente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Público, duronte to Quinto
(05) sesión det 2o2o (dos mil ueinte) de fecho 27 (ueintieiete) de Mogo det 2o2o (doe mlt ueinte). /
Lo pr.r.nt. hoiq corrsspond€ ol Controto d€ Seruic¡oi R€locioñddor co^ fo Obro público o prccio. Uñitorio¡ por Ti.yñD o O.¡.r^i^r¿" r". / I
celeb'o^ por uno pcuilB Lo Comisió¡ Ettotql del Aguo d. Jqlilco u por otro todo ¡^geñiorlq d. Suelos A.clorto g Lqbo¡ororio. s. x a" évt L/
cortaaponoliont€ d lo qsignoción número CEA-GEo-EsT-AO-05ó-2O, dsignodo boio to modqtidod do Adiudicoción Dirccto, consrstgnta en 30
ho¡qa útitcs por su onuereo. rncluuendo .sto, suscrito €l dlo 03 (tre¡) de Agosto del 2o2o (dor mit uornts).
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS
POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE'LA COMISIÓN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO', REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE
AGUIRRE PACZRA. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL OE LA COMISIoN ESTATAL DEL
AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE
DENOMINARA.CEA", Y POR OTRA PARTE LA EMPRESA DENoN4INADA INGENIERIA DE SUELoS
ASESORÍA Y LABORATORIO, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR GENERAL
úrurco EL c. JosE sERGro cARMoNA RUVALCABA, A eurEN EN Lo sucEsrvo v pARA Los
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENON4INARÁ "EL CONTRATISTA'; QUIENES
MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

l.- DECLARA'CEA", que:

I.1.- Es un Orgonismo Púbtico Descentrqlizodo del Gobierno det Estodo de Jolisco, creod.o por
decreto 218O4/LVU/0ó del Congreso del Estodo, de fecho 3l treinto g uno det mes de enero de
2OO7 dos mil siete, g publicodo en e[ periódico oficiol "E[ Estodo de Jotisco" con fecho 24
ueinticuotro del mes de febrero de 20O7 dos mil siete, con personolidod juridico g potrimonio
propio, con copocidod poro contro,tor g obtigorse en los términos de los orticulos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, Iló, 124, g 134 de lq Constitución Potltico de los Estodos Un'rdos Mexiconos,
qrtícuto 49 de [o Constitución Politico det Estodo de Jotisco,5 fracción I, II, XI g XVI, óó
frqcclón f, ó9,70,A 972, de [o Leg Orgónicq del Poder Ej€cutiuo det Estodo de Jotisco osl como
del orticuto l, 20 frocción 1,21 g 23 de [o Leg del Aguo poro el Estodo de Jolisco g sus
Municipios.
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-GEO-EST-AD-056-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

I.4.- Que lo presente osignoción, se bosó primordiolment€, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA' poro [o ejecución del seruicio, representó [o obtención de los mejores
condiciones de controtoción poro "CEA', en sus ospectos tegot, técnlco g econórnico, odemás
dicho propuesto, reunió los condiciones necesorios que gorontizon e[ cumpllmiento del
controto g [o ejecución sotisfoctorio del seruicio,6n cuonto o[ emp[eo de moteriotes de mejor
colidod, resistenciq g durobitidod; iguolmente, se consld,eró que [o empreso contorá con [o
copocidod económico, técnlcq g odministrotiuo. congru€nte con los trobojos o reotizor, osi
como o que fuero de lqs inscritos en et Registro Estotol Único de Proueedores g Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Público, oprobó e[ fotto o fouor de [o sociedod mercqntiL
denomlnodo Ingenier[o de SueloE AeesorÍo g Loborotorio, SA. de C.V., duronte [o Nousnq (09)
sesión del 2O20 (dos mil ueinte). de fecho 27 (ueintisiete) de Julio det 2020 (dos mi] ueinte),
osignondo e[ presente controto o 'EL CONTRATISTA' bojo to modotidod de Adjudicoclón
Directo.

I.5.- Con et objeto de cubrir los erogoclones de to odjudicoción del presente controto, se
cuentq con recursos outorizodos de[ progromo denominodo Fondo de Estobi]izoción de
Ingresos Estotoles Federolizodoe (FEIEF), o ejercer por [o Comisión Estotol del Aguo de
JoLisco, e[ trobojo que es necesorio lteuor o cobo, es [o reolizoción de tos trobojos que se
describen en [o clóusulo primero deI presente controto.

I.ó.- Tiene su domicitlo en Auenido Froncio #172ó (mit setecientos ueintiséis), Coloniq
Moderno, Sector Juórez en e[ Municipio de Guodolojoro, Jotisco, Códlgo Postot 4419O
(cuorento g cuotro mit ciento nouento), mismo que señolo poro que se [e proctiquen los
notificqciones, oún los de corécter personol, los que surtirón sus efectos legoles mientros no
señote por escrito otro distinto, poro todos los fines U efectos legotes de este controto.

1.7.- E[ presente controto se qdjudicó o 'EL CONTRATISTA' poro lteuor o cobo [o ejecución de
tos trobolos o que se destlno e[ presupuesto outorizodo que se mencionq en [o dectoroción I.5,
de ocuerdo con los octos relotiuos o[ procedimiento de contro.toción de Adjudicoción Directo,
de conformidod con [o estqblecido en Los ortículos 43 numeroL l, frocción III g 91 de to Leg de
Obro Público del Estodo de Jqlisco g sus Municipios g en [o oplicobte o[ Regtomento de [o Leg
de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municiplos, poro to[ efecto se cetebró et octo de
presentqcaón U operturo de proposiclones e[ diq 2l (ueintiuno) de Julio del 2O20 (doe mit
uelnte), g e[ qcto donde 'CEA" hizo sober e[ fo[[o de to Licitoción se reo,tizó e[ dio 28 (ueintiocho)
de Julio del 2020 (dos mil ueint€), en et que se odludicó o[ controtistq el' presente controto
poro [o reolizoción de los trobojos objeto del mlsmo.

I.8.-Que por [o soto compo.recencio g firmo de este documento, osienton tener los focultodes g
copocldod juridicos necesoriqs poro lleuor o cobo e[ presente o.cuerdo U €stqr dentro de los
mórgenes legoles que señoton los dluersos ordenq.mientos que Los rigen, orticutos l2ó7 ot l27O det
Código Ciuit det Estodo de Jotisco.

IIl.- Es uno persono morol d.enominodo Ingenierío de Suelos Asesorio g Loborotorio, SA dE
C'V., con copocidod juridico po,ro controtor g obligorse o [o elecución del seruicio objeto de
este controto, ocredito lo existencio [ego[ de [o sociedod con e[ testimonio de [q Escrituro
Público número 4,7ól (cuotro mil setecientos sesentq g uno) de fecho 30 (treinto) de Mogo de

Lo pr..antc hojo correrponde ol Co¡troto d. S6ruicioB Relocionqdos con tq Obrq pübticq q precio, Unitqrtoa por li.mpo Oatarrñinodo que
ccl.bton por uno porte lo Corñiaión E¡totot d.l Aguo de Jqlirco u por otro lodo Ingeniar(q do Sucto. A¡aaor{q U Loborotorlo, S. A d. C.v,
corY.tpondicñt. o lo osignoción nüñaro CEA-OEO-EST-AD-05ó-20, o¡ignodo bolo tq rnodotidqd de Ad¡udicoción Diracto, con.iitonto en 30
hoio. útita. por 3u onuerlo. incluuando estq, r!¡.crito cl dio 03 (trat) dc Agorto d.l2O2O(doa rñil veiñt.).Jcl lsc
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l99l (mit nouecientos nouento g uno), otorgodo qnte [o fe del Licenciodo José de Jesús Boltón
Cqbrero, Notorio Público suptente odscrito g osoclodo q[ titutqr 22 (ueintidós) del Municipio de
Guodolojoro, Jolisco, inscrito en e[ Registro Público de [o Propiedod g de Comercio, bojo
lnscripción 28O -28l. (doscientos ochento, gulon, doscientos ochentq U uno) del Tomo 400
(cuotroclentos) del Libro Primero, de fecho 19 (dlecinueue) de Septiembre de l99l (mit
nouecientos nouento g uno).

II.2.- Tlene copocidod juridico poro, controtor g obligorse o [o ejecución del seruicio ob.ieto U

que dispone de [o orgonizoción g elementos moterioles, humonos g tecnológicos suficientes
poro e[to, con ctoue de Registro FederoL de Contribugentes ISA9]Oó0'|QB5. Ademós, que se
encuentro o[ corrlente en sus obligociones fiscotes, [o que ocreditq con documento
octuotlzodo expedldo por e[ Seruicio de Administroclón Tributorio (SAT) en [o que se emlte
opinión sobre e[ cumptimiento de sus obtigociones fiscotes, en cumplimiento o [o dispuesto
por e[ ortÍcuto 32-D det Código Fiscot de [o Federqción.

E[ C. José Sergio Cormono Ruuqlcobo, quién se identifico con credenciol poro uotor número
3O7 4062463012 (tres, cero, siet€, cuotro, cero, sets, dos, cuotro, sois, tr€s, cero, uno, dos), mismo
que se tuuo o [o uisto g obro en coplo simpte en e[ expediente conformodo con motiuo de [o
e[oboroción deI presente controto, ocredito su corócter de Administrcdor Generql Únlco, con
e[ testimonio de [o PóLizo número l,ló7 (mit ciento sesento g siete) de fecho 02 (dos) de Mo.rzo
det 2OO7 (dos mi[ slete), otorgodo onte [o fe det Licenciodo José Flores Gutiérrez, Corredor
Públlco número 3l (treinto g uno) de [o Plozo del Estodo de Jo[[sco, inscrito. en e[ Registro
Públlco de [o Propledod g de Comercio, bojo Folio Mercontil Electrónico número 38259'l (tres,
ocho, dos, ci.nco, nueue, o,sterisco, uno) de fecho 29 (ueintinueue) de Octubre det 2OO7 (dos mit
siete), bojo protesto. de decir uerdod, rnonifiesto que o [o fecho de Lo suscripctón del presente
controto dicho nombromlento no [e hq sido modiflcodo, reuocodo ni restringido en formo
oIguno.

II.3.- Conoce todos los detolles concernientes o[ seruicio requerido, comprometléndose o to
ejecución de este controto poniendo poro e[[o todo su experlencio g conocimlento, cplicondo
[os procedlmlentos más eficientes poro [o reotizoción g cumptimiento de sus obligcciones.

II.4.- Se encuentro. registrodo en e[ Reglstro Estotol Único de Proueedores g Controtistos, bojo
número C-Ong g que dlcho registró estó uigente.

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todqs lqs condiciones que puedon influir en los precios
unitorios, toles como Lo ubicoción g condiciones occeso, époco deI oño en [o cuol se reotizorán
los trobojos de ocuerdo o[ progromo, obrqs de protección g señotomiento uio[, condiciones
del mercodo de los insumos, mono de obrq, moterioles g moquinorio en [q fecho de inicioción
e[ presente controto, todo [o onterlor lndependientemente de [o que dlchos precios inctugon
por rozón del costo directo, det indirecto de [o utitidod g de los corgos odicionotes
estobtecldos g que e[ pogo seró por unidod de seruicio termlnodo o sqtisfqcción de Lq

Cornisión Estotol deI Aguo de Jotisco.

II.ó.- Que [o ejecución del seruicio se ojustoró o[ importe estoblecido en [o cláusulo segundo.
Si existiero retroso en [o eiecución del serulclo no imputobte o [o Comisión Estotol del Aguo
de Jotisco, como [o pudiero ser [o. incorrecto g/o ineficiente operoción de equlpo e
instotociones de 'EL CONTRATISTA" de nlnguno formo imptlcqrán comblo otguno o los

Lq pYesente hoiq correspondo ol Controto d6 S€ruicios Relocionqdos con lo Obrd Púbticq o pyocios Unitdrios por Ti€mpo Oeterñinqdo que
celebron por uno porto lo Corñisión Estotqt dot AgL¡d de Jqlisco U por otro lodo Iñgsnier{o do Su.los AseBor(o U Loborotorio, S. A do C.V,
correspondi€ñto cl lo osignqción núrnÉro CEA-GEO-EST-AD-05ó-20, osignodq bojo lo rñodqLidod de Adjudicoción Dtrecto, consistent€ sn 30
hojos ütil6§ poy su onu€rso, incluuondo €sto, suscrito el diq 03 (tres) do Agosto d€t 2020 (dos ñit usinto).Jotisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-GEO-EST-AD-055-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

II.7.- Que conoce eL contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico dE[ Estodo
de Jotisco y sus Municlplos g et Reglomento de [o Leg de Obro Públicq del Estqdo de Jolisco g
sus Munlcipios, osl como, e[ contenido de los onexos I g 2 que conti€nen:'l),- Progromo generot
de ejecución de los trobojos; 2).- Catótogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos
por los portes integron e[ presente controto. Que ho presentodo e[ progromo de seruicio por
portidos, os( como tombián e[ lOoo/o (cien por ciento) de onálisis de precios del seruicio motiuo
de[ presente controto, osí mismo, [o bitácoro que se obriró en [o fecho del inicio de los
trobojos, tombién firmodos por "CEA' g "EL CONTRATISTA', que formorán porte integrqnte de
este controto.

II.8.- Que ho inspeccionodo debidomente e[ sitio del seruicio objeto de este contrqto, o fin de
consideror todos los foctores qu€ lnteruienen 6n su ejecución. Mqnifiesto que dispone de [o
orgonizoción g etementos moteriotes, humqnos g tecno[ógicos suficientes poro lo reolizoción
det seruicio obleto deI pres€nt€ contro.to.

I1.9.- Bojo protesto de declr uerdod, monifiesto que o [o fecho de [o suscr'rpción del presente
contrqto no se encuentro en tos supuestos preuistos en e[ ort(culo 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, rotificqndo et contenldo de su escrito de fecho
2'l (ueintiuno) de Julio det 2O2O (doe mit ueinte) en el que monifestó dlcho situoción.

[lO.- Conuiene qu€ si ltegose o combior su nqcionolldod, seguird considerándose como
sociedod mexicono respecto o lo concerniente o[ pr€sente controto, g se obligo o no inuocor
to protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneftcio de to noción
mexicono los derechos deriuqdos de este controto.

II.12.- Que tiene su domici[io fisco[ en Colte Monte Cormelo #97 (nouento g siete), en ]q Colonio
Independencio Poniente, C.P. 44290 (cuorento g cuotro mil doscientos nouento), en e[
municipio de Guodotojorq, Jotisco.

IIL- -Ambos Portes" decloron

lI.I.- Que se oiuston o los términos estiputodos en e[ presente controto, qs( como o [o
estobtecido por los orticulos 12óO,1267,1269,12n g demás retotiuos y oplicobles en e[ Código
Ciuit del Estodo de Jolisco.

III.2.' Que oceptqn tos especificociones, presupuestos, relqción de costos unitorios,
progro,mcrs de seruicios, ptonos orquitectónicos €structurotes g detolles de seruicio.

III.3.- Que se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de tos trobojos objeto d€ este
controto, o todos g codo uno, de los clousutos que [o integron, osí como o sus onexos, tos
términos, Iineqmientos, procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jolisco g sus Municipios, g su Regtamento de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municipios, qsi como los disposiciones qdminlstrotiuos que [e seon oplicables.

/q
Lo prarnta hojd corr.apoñd. of ContTeto d. Srrvioio! Rotocionc¡dor con lo Obrd Alblico o pracioa Unttorloa por ll.mpo Oatarrninodo qua
calabrqn por uño p.rrta [o Cotniatón Eatotol d.t Aguo do Jqttroo U por otro lodo t¡g.nl.rlq da Sualoa Ail.¡or(q g Lqborqtodo, S, A. da C.V,
cor..Poñdi.nt. d to q.igñoción ñúr¡.ro CEA-OEO-E§f-AD-05ó-2O. o¡tenadÁ boio to modolidod d. Adiudtcoctóñ Dlrrcto, oon.if.Írt..ñ 30
holot útit.. por .u oñ\ro7to. incluu.ndo ..to" surcr¡to .t dao 03 «r..) d. Ago.to d.t zoilo (do. r¡il t int.t.
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COMISION ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO
cEA-GEO-EST-AO-056-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

En uirtud de lo onterior U con fundomento en [o estipulodo en e[ ort(culo 134 de to
Constitución Politico de los Estqdos Unidos Mexiconos, osl como en los orticutos 92, 95, 97, 98
1OO de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, de iguol mo,nero en el
qrticulo 11O det Regtomento de [o Ley de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios,
del mismo modo con los qrticutos 1,2O frocción Í,2',,g23 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de
Jo[sco g sus Municipios; los partes otorgon los siguientes:

PRIMERA- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA'encomiendo o "EL CONTRATISTA'g este se obtigo
o ejecutor e[ seruicio denominodo: Estudios de geotecnlo poro los Plontos de Trotomi€nto, on
dluereos Municipioe g Locotidodea dE[ Estodo de Jotisco. Sqn Mortfn de Boloños, Lo Huerto,
Tecqllttón, Atogoc, poro ejecutorse en e[ Estodo de Jotisco, bojo su responsobilidod, dirección
profeslonol, hosto su toto[ terminoción, eL cuol se opegorá estrictomente o[ l).- Progromo
generol de ejecución de los tro.bojos, firmodo por e[ residente de obro; g 2).- Cotálogo de
conceptos, documentos que se onexon o[ presente g formon pqrte integronte deI mismo,

SEGUNOA- MONTO OEL CONTRATO.- E[ costo det seruiclo objeto de 6ste controto es por [o
contidqd de S453,881.84 (cuotrocientos cincuento g tres mll ochocientos ochento U un p6soa
84flOOM.N.), mós [o sumo de §72,621.09 (Bet€ntq g dos mit seiaclentoa uelntiún peaos
O9IOOM.N.), por concepto de Impuesto o[ Vqlor Agregodo (LV.A.), de [o que resulto un i.mporte
totoI de S52ó,502.93 (quinientos ueintisáis mil qulnientos dos pesos 93/l0OM.N.), dicho contidod
soto podró. ser reboso,dq preuio conuenio que cetebren los portes por [o que, si "EL
CONTRATISTA" reqtizq trobojos con un uolor mouor, no tendró derecho o[ recLomo del pogo,
independientemente de [os responsobitidodes en que lncurro, poro [o cuo[ 'EL CONTRATISTA'
deberó obseruor los especificociones que [o Comislón EstotoL deI Aguo de Jolisco señqte.

TERCERA- PLAZO OE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA' se obligo o reotizor los trobojos objeto
del presente controto en un plozo de 45 (cuorento g cinco) dios noturoles, deberá inicior e[
seruicio objeto de este controto et d(o O5 (cinco) de Agosto det 2O2O (doa rnit ueinte), g o
concluirto precisq,mente et dío '18 (dieclocho) de Septiembre del 2O2O (doe mll ueinte),
conforme o[ colendorlo de obro entregodo poro [o reolizoción del seruicio.

CUARTA.- DISPONIBIUDAD DE DICTAMENES- LICENCIAS. PERMISOS. DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA' cuondo seo e[ coso, preutqmente o [o reo]izoción de los
trobojos, deberá tromitor g obtener de las outoridodes compot€ntes los dictámenes,
permisos, licencios, derechos de boncos de moterioles, osl como [o propiedod o [o tituloridod
de los derechos de propledod, inctugendo derechos de uio g exproploclón de lnmuebtes sobre
los cuqles se ejecutorón los trobojos, considercrndo [o euqluoción de impocto ombiEntol de
conformidod con el orticulo 19 de [o Leg de Obro Púbtica del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

Asimismo, "CEA- se obtigo o poner o dlsposición de "EL CONTRATISTA' e[ o los inrnuebles en
que debon lleuorse o cobo los trobojos moteria de este controto, o.s[ como los dictómenes,
permisos g Iicencios que se requieron poro. su reolizoción, cugo trq.mltqción seo competencio

Lq Pr.!ent. hoio coñc.Pondc ql Controto d. Soruicior Ralocioñqdo3 con lo Obro Público q Pracioa Unitorio. por Ti.rnflo Datarrñinodo qua
c.[.brdn por unq port. lq Comi.ión E totol dct Aguo da Jdli.co U por otro Lqdo ¡ngan¡ar{o d. Su.lo¡ At.lorlo U Loborqtorlo, g. A da C.V,
coñ..poñdi.ntc o lq oaignqción ñüm.ro CEA-GEO-EST-AO-05ó-20, oligñodo bo¡o lq rñodoLidod d. Adjudicoción Diractd, conri.tant. rn 30
ho,oa útilcs por 3u qnuarao, incluuando ¡rtq, lurc¡ito al dio 03 (tre¡) do Agolto dal 2OZO (dor mil ueinta).
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A

CLAUSULAS:

Lo eiecuclón de los trobojos deberó reotlzorse con Lo secuencio g e[ tiempo preulsto en e[
progrcrmo genero[ de ejecución de [os trobojos, poctodo en este contrqto.
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de 'CEA', obseruondo tonto 'CEA" como 'EL CONTRATISTA" los disposiciones que en moterio
de osentomlentos humonos, desorro[[o urbono g construcclón que rtjon en e[ ámbito Estotol.

E[ incumptimiento por port€ de "CEA' en [o entrego oportuno del o de tos inmuebles En los que
se [teuorón o cobo los trobojos o "EL CONTRATISTA' prorrogorón en iguol plozo lo fecho
originotmente poctodo poro [o conclusión de los trobojos, debiendo constor por escrlto [o
€ntrego g recepción de los inmuebtes citqdos de ocuerdo con e[ qrticulo 103 de [o Leg de Obro
PúbLico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- 'CEA" otorgorá por concepto de onticipo et 3O96 (treinto por ciento) del
uolor del seruicio como onticipo, e[ cuo] osciende o [o contidod de §157,950.88 (ciento
cincuento, g siete mil nouecientos clncuento pesos 88flOOM.N.) inctuge e[ Impueeto ol Vo]or
Agregodo (I.VA.), poro que "EL CONTRATISTA" reotice en et sitio de los trobojos [o construcción
de sus oficinos, bodegos o instotociones U en su coso poro los gostos de trqslqdo de
moquinorio g equipo de construcclón, inicio de los trobojos g odquisiclón de moterioles g
demás insumos.

Et importe del onticipo s€ró puesto o disposición de'EL CONTRATISTA' ontes de [o fecho
poctodo poro e[ inicio de [os trobojos g contro. entrego de [o gorontlo del onticipo; e[ otroso en
to entrego del ontlcipo seró motiuo poro dlferir en iguol pLozo e[ progromo de ejecución
Pqctodo. Cuondo 'EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontío de onticlpo dentro de l,os tO (diez)
díos noturotee siguientes q [q fecho de notificoción del dictomen, no procederó et dlferimiento
g, por [o tonto, deberá inicior los trobojos en [o fecho estobtecidq originolmente de
conformidod con los qrticulos 98, numerol 2, g 1OO, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

E[ onticipo s€rá omortizqdo proporcionotmente con ccrrgo o codo uno de tqs estimociones por
troboios ejecutodos que se formuten, eI cuoI seró proporcionqI o[ onticipo otorgodo debiéndose
liquidor e[ foltonte por omortizor en lo estlmoclón finot.

JcrIlsco
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E[ qtrqso en lo entrego det onticipo por couso no imputobte o 'EL CONTRATISTA' será motiuo
de diferimiento, porq to cuol 'EL CONTRATISTA' deberó presentor en tiempo, to soticitud de
reProgromoción de inicio, onexondo o [o. mi.smo, copio del depósito del onticipo otorgodo, en
un plozo máximo de O5 (cinco) dios o portir de [o fecho de inicio estipulodo €n este controto,
en coso de que 'EL CONTRATISTA' no presente to soticitud en e[ ptozo estipulodo no tendró
derecho q qus se [e o,utorice e[ nueuo progro,mo de seruicio.

Ptozo poro presentor documentoción d€ ontacipo.- "EL CONTRATISTA', taene un plozo pcro
Presentor [o documentqción completq porcr e[ pogo del onticipo de lO (diez) d(os hóbites
contodos o portir de [q fecho de [o entrego de [o orden de trobolo, e[ otroso en e[ cumptimiento
de este requisito se consideroró como otroso imputobte o "EL CONTRATISTA" sin derecho o
diferimiento de su fecho de tnicio. "CEA' no otorgorá qntlcipo poro estos trobojos, de ocuerdo
con e[ qrtículo 98, numerot 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Poro [o omortizoción del onticipo o e[ pogo dE estimociones en e[ supuesto de que seo
rescindido o terminodo onticipo.doment€ e[ controto, primeromente se concitioró un
finiquito g de resuttor sotdo o fauor de 'CEA- to sumc¡ por omortizor se reintegroró en un
ptozo no mogor de diez díos, contodos o portir del otorgomlento del mismo de ocuerdo o [o /

/4Lo prosente ho¡o corrctpoñde ol ContToto da S.ruicior RsLocionqdor con lo Obrd Público q precio. Unitqrio¡ por Ti.rñpo D.t.rminodo *. l/ 'c.lebron por uno pqrt. to com¡rlón E.t(rtql d.l Agud do Joti.co u por otro todo rng.niarlo da su.lo. A.¡¡oyiq u Lqborotorio. S. r dc c.v, icorrslPondient. q lq drigndción númaro CEA-GEO-EST-AO-05ó-20. orignodo boio Lq rnodolidod dc Adiudicqción Directa, con¡l¡tcnte cn 30 '

hojos ütil€E por ru onucrso, incluucndo ..to. aurcrito et dlo 03 (tra¡) do Ago.to deL2O2O (dos rñil ueint.).
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dtspuesto por e[ orticuto lOO, numerol ló de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrqto, comprendidos en e[
prouecto g en e[ progromo, se pogorán con bose en precios unitorios donde se inctuge e[ pogo
totot que debo cubrirse o'EL CONTRATISTA'por los gostos directos € indlrectos que origlnen
los seruicios, e[ finonciomtento, [o uti[idod g e[ costo de los obtigociones estipulodos en este
contrqto o corgo del propio controtisto, los cuoles s€ opegorán o [o formuLoción de
sstlmqciones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trobojo terminqdo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorán periodos mensuotes como móxlmo, los cuoles
serón presentodos por 'EL CONTRATISTA' o [o residenciq de obro, ocompoñodo de [o
docurnentqclón soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dios nq,turoles slguientes o [o
fecho de corte po.ro e[ pogo de los estimociones, de ocuerdo con e[ ortlcuto lOS numerol'l de Lo

Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios, siendo este e[ úttimo d(o de codo
mes, con e[ objeto de concilior uolúmenes U en su coso outorizor [q estlmoción
correspondiente. En cqso de gue queden diferencios se resotueró,n en [o siguient€ €stimqción.

Lo residencio de obro cuentq con un plozo no mogor de 0ó (sels) dlqs noturoles siguientes o
lo presentoción de lqs €stimocionos, poro reolizor su reuisión g outorizoción. "CEA' debe
pogor los estimoclon€s por trabojos ejecutqdos, bojo su responsobtlidqd, en un plozo no
mouor o 2O (ueinte) dlos noturotes, contodos o portir de su outorizoción por [o residencio de
obro correspondiente.

Los pogos de codo uno de tos estimociones por trobojos ejecutodos son independientes entre
si, cuolquier tipo g secuencio es sóto poro efecto de controt odministrotiuo de ocuerdo con e[
orticulo 105 numerol 11 de [o Leg de Obro Púb]ico del Estodo de JoLisco g sus Municipios.

En cqso de que'CEA'reotice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA' deberó reintegror
estos contido,des más los intereses correspondi,entes conforme q[ orticuto lO5, numeroles 15,

1ó, g demós relotiuos de to Leg de Obro Público de[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Lo qutorizqción de toe estimociones, seró por conducto de lo residencio de obro designodo
por "CEA', por [o que [o fecho de oc€ptación g firmo de estimqciones debe osentorse en [o
mismo g en [o bltócorq, "CEA' se reserucr et derecho o rectqmorlos trobojos fattontes o mot
ejecutodos g los pogos reotlzodos en exceso.

Los contidodes de trobojo conslgnodos en e[ present€ contrqto son oproximodos g por to
tonto suj€toe o uoriociones, sin que por este concepto los precios unitqrios conuenidos debqn
rnodificqrse.

Á
Lo pv.3enta hojo coñcrPoñd. oL Contrqto de S.ruicioa RaLqcionqdor con Lo Obrd Públlco q Precio. Unitqrloa por Ti.mpo O.t.rminqdo qu.
c.lcbron por uño por'te to Cornirióñ E.total d.l Aguq da Joti.co I f,or otro lodo ¡ngcni.r(o d. Su.to. Aaaaolq U Loborotorio. S. A d. C.v,
cort.apondi.ñta q to q3ignoción nútn.ro CE^-G€O-EST-AD-Osó-2O, q.ignodo bo¡o to 'nodqlldqd d. Ad¡udicoción Dir.sto. coñ.irtent..ñ 30
hoios útil.. por au oñ\r.rro, inctu!.ndo ..td. .u¡crito .l dia 03 (ti.a) d. Agorto d.t 2O2O (dor ñil ueint.).Jotisco
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Cuqndo sin estor terminodo [o totolidod de los trobojos, si o juicio de "CEA'existen trobojos
termincdos, V estos portes son identificobles g susceptibtes de utilizorse, podró poctorse su
recepción, €n estos ccrsos s€ leuontoró e[ octo de recepción fisico g porciol de tos trobojos de
conformidod con e[ orticulo lll, numerol 3 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g
sus Municipios.
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sÉPnMA- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- 'EL CONTRATISTA'recibiró como pogo totol
por [o €iecución sqtisfoctoriq de los trobojos, e[ import€ que resutte de oplicor los precios
unitorios q los contldqdes de seruicio reolizodo en tos fechos que 'CEA' determine, lqs
estimociones de seruicio ejecutodo se hqrón con interuqlos no mogor€s de un mes; los
estimociones se liquidorén uno uez sqtisfechos los requisitos estqbtecidos poro su trámite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de oplicor los precios unitorios o los
contidodes de seruicio controtodo de conformidod con los ortlculos 2 numerol ], frocción VIII
g 1OS numerot I de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA' etoborqrá estimqciones porciotes hosto por el 95o/o nouento g cinco por
ciento det importe totot del controto g uno estimoción globol o de finiquito que inclugo todos
las estimociones porciotes más e[ seruicio ejecutodo oún no pogodo, en su coso, Lnclugendo
conuenio en monto. En coso de existir un conuenio modiflcotorio en cuonto q[ monto, €st€ s6
int€groró qt 05o/o poro [a etoboroción de [o estlmoción gtobol o de finiquito.

'1. Cuondo duronte [o ejecuctón de los trobojos se requierq Lo reqtizoción de contidodes o
conceptos de trobaio odicionqles o tos preuistos originolmente, "CEA" podró outorizor e[ pogo
de tos estimqciones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incr€mentos no rebo,sen el
presupu€sto outorizodo en eI controto.

2. Cuqndo poro [o ejecución d€ trqbqjos extroordinorios no seo neceso,rao [o outorizoción de
presupugsto qdicionot, e[ ocuerdo poro su reotizoción se os€nto.rá en [o bitócorq.

3. Si los requerimientos de uotúmenes extroordinorios rebqso,n e[ presupuesto preuisto, "CEA"
podró outorizqrtos medionte conuenlo suscrito en los términos del ortlcuto lO2 de [o Leg de
Obro Público det Estodo de Jotisco y sus Municipios.

4. Trotóndose de contidqdes odicionoles, éstos se pogorán o los precios unitorios pqctqdos
originolmente o conforme o tos ojustes que hubieren sido reconocidos.

Lo prc¡.ntc hojo corr.tponde ol Controto de S.ruicror Eletocionqdoa con lo Obro Públicq o Pr.cto. uñitqrio! por Tiarnpo Oet.rminodo qu.
c.t.bron pot unq pdt't. [(¡ comisión Edotol det Aguq d. Jotiaco U por otro lodo ¡ngañia o d. Su.lor ar.orls U Lobordtorio. S. A d¡ C.v.
coñclpondi.nta q [o o.ignoctón ñúrñ.ro C€A-GEO-EST-AD-O$-20. orionqds boio Lo modolidod d. Ad¡udic<¡c¡ón Oir.cto, con.irtañt..n 3()
ho¡o3 ütil.t por ru on\r.r¡o, incluucndo aato..urcrito .t dto 03 (t¡..) d. ACo.to d.t 2O2O (do, m¡l uoint.)_Jotisco
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Cuondo los trobojos no se hogon reolizodo de ocuerdo con los términos estipulodos g
mencionodos en los documentos g onexos que se indicon en lo dectqrqción II.8 det pres€nte
controto, 'CEA" podró ordenor su corrección o reposición inmedioto con los trobojos
odicionoles que resutten neceso,rios, que horá por su cuento 'EL CONTRATISTA' sin que tengo
derecho o retribución odlclonol otguno por ello. En este coso, 'CEA', si [o estimo necesorio,
podró ordenor [o suspensión totol o porcio[ de los trobojos controtodos, en tonto no se lleue q
cobo [o corrección o reposictón de [os mlsmos, sln que esto seo motiuo poro omplior e[ plozo
señolodo en Lo cláusulq tercero de este contro.to poro Lo terminoción de los trobojos.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAOROINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotátogo. Cuondo o
juicio de 'CEA' seo necesorio tleuor o cobo trobojos que no estén comprendidos en e[ progecto
g progrcrmc¡ se consideron en lo siguiente formo de ocuerdo con et orticulo 'lO7 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jq]isco y sus Munlcipios g con e[ orticulo 145 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios:

S Trotándoso de conceptos no proulstos en e[ cotá[ogo de conceptos del controto, sus precios
unitorios deberán ser conciliodos g outorizodos, preuiomente o su ejecución g pogo.
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Cuqndo los conceptos no pr€uistos seon de urgente reolizoción poro [o continuoción del
seruicio, se podrán iniciqr tos trobojos stn [q conci(ioción g outorizqción de pr€cios, en cugo
coso dlcho outorizoción no podró exced.er de lO (diez) dias hábites o pqrtir de que e[ controtlsto
los propongo.

Poro [o determinoción de los nueuos precios unitorios 'CEA', junto con 'EL CONTRATISTA'
procederón en eI siguiente orden g monero, siendo codo frocclón exctugente de 1o onterior:

Poro los efectos de [o frocclón onterior, Los elementos o consideror se referirán o [o
siguiente: los insumos con sus costos; tos consumos g los rendimlentos por unidod de
seruicio en los mismos condictones o los origlnotes g los costos indirectos, de
finonciomiento, corgo por utitidod g corgos odiciono[es.

III Lo opticoción de los etementos señotodos en [o frqcción qnterlor seró [o bose poro [o
determinqción de tos nueuos precios unitorios, debiendo consideror [o slguisnte:

b. Cuondo se requieron insurnos que no estén contonidos en €L controto g e[ lmporte
con,unto de éstos no excedo del 25 (ueinticinco) por ciento del uolor del nueuo precio, se
podrán oplicor los costos inuestigodos en e[ merco,do conciliodos por los portos. Lq
condición onterior no seró limltotiuo en e[ coso de equipos de instoloción permonente,
pcro los cuoles se oplicor6 e[ costo inuestigodo g concitiodo; debiendo conslderor que
[os costos de tos insumos deben €stor referidos o los presentodos en e[ qcto de
presentoclón g operturo de proposiclones;

c. Porq determinor los consumos g los rendimientos de un precio unitqrio poro trobojos
extroordinorios se deberá tomor como bose e[ onátisis de un precio estoblecido en e[
controto cugo procedlmiento constructiuo seo similor, ojustondo los consumos g
rendimientos en funclón del grodo de dlficuttod g olconce det nueuo preclo,
conseruo,ndo [o reloción que guorden entre s( los consumos g los rendimientos en los
onótisis de precios unitarios de conceptoa de trobojos €xistsntes en e[ cotdlogo originot;
c//

,/
1/1

Lo Pr...nt. hoiq cotyarpond. ol ContÍqto da Sarvicio! Rolocionqdo. con to Obro púbticd o pr.cior Un¡torio, po, Tr.mpo O.a.. ,no¿o O,rl I
clbbron por unq P(¡it. [o Coyñirión E¡tqtot d.t Agus de Jo(i.co lJ por otro lodo tnoloni.lo d. Suatoa A...orto U LoborotoTio, S. A d. C.v-
.orr.rpondi.nt. § to q.ignoción nüm.ro CEA-GEO-EST-AO-05ó-2O, otigñodo bo¡o lo 

'nodotidod d. Adjudicoción Diy¡ctq, coñ.(.t.nt..n 30
ho¡q. útit.a por ¡u onu€rÉo, incluu.ndo aato, turcrito ol dfq 03 (tra!) do Agorto del2(»o (dot mil rr.int.).Jotisco
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Si duronte [o ejecución del seruicio surge [o necesidod de reotizqr trobojos por conceptos no
preuistos en e[ cotútogo originoI det controto,'EL CONTRATISTA" debsró presento,r Los onátisis
de precios correspondlentes con [o documentqción que [os soporte U qpogos necesorios poro
su reuisión, preuiomente o su ejecución; [o concllioción g outorizoción de los referidos precios
unitorios deberá reotizorse duronte los siguientes 15 (quince) dÍos hóbites o su presentoción.

Hocerto con bose en los costos directos estiputodos en e[ controto g qu€ soon opticobles
o los nueuos concoptos; g

Determinor los nueuos precios unltorios q portar de los etementos contenidos en los
onólisis de los precios go estobtecidos en e[ controto.

o. Los costos de tos insumos estoblecldos en e[ controto, se oplicorán directqmente o
tos consumos colcutodos por unidod de seruicio poro [o ejecución de los trobojos no
preulstos de que se trote;

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.GEO.EST-AD{56.20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

d. Cuondo no seo posible determinqr e[ precio unitorio en los términos de los frocciones
qnterlores, solicitorón o' EL CONTRATISTA'que presente unq propuesto de conceptos g
precios unitorios, estobteciendo un plozo poro etlo, debiendo emltlr e[ dictomen de
resotuclón dentro de tos 20 (ueinte) d[qs nqturqtes slguientes o cquél en que recibo [o
propuesto. "EL CONTRATISTA' deberá co[cutor €[ nueuo precio opticondo tos costos de
los insumos contenidos en los pr€cios unltorios del controto U poro los que no estén
contenidos en ettos propondrá [os que hogo inuestigodo en eI mercodo, proporcionondo
los opogos necesorlos g concitiondo éstos con 'CEA', considerondo que los costos de los
lnsumos deberán estor referidos o los presentodos en et qcto de presentoción g operturo
de proposiciones.

NOVENA.- GARANTfAS

"EL CONTRATISTA" deberó otorgor gorontlos en oplicoclón o [o dispuesto por et orttculo 98 de
lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, osimismo con tos ortículos 112 g
113 del Regtomento de [a Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios.

Poro gorontizor [o correcto inuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó [o pótizo de
fionzo número OO75I5-OOOOO (cero, c€ro, aiete, cinco, uno, cinco, guion, cero, cero, c€ro, cero,
cero) de fecho O3 (tres) de Agosto del 2O2O (doe mil ueinte), por [o contidod de S157,950.88
(ciento cincu€nto g siete mil noueeientos cincuento peaos 88IOOM.N.), que gorontizo [o
totolidod del onticipo concedido, inctuge et impuesto o[ uolor ogregodo, otorgodo por Tokio
Morine HCC México Compoñio Afionzodoro, SA. de C.V., o fouor de [o Secretorfo de to Hoclondo
Público del Estodo de Jolisco, onte to Comlsión Estoto] det Aguo de Jotisco.

Esto gorontio solomente se liberorá cuondo se hago omortizodo totolm€nte e[ onticipo
concedido.

Pora goro.ntizor e[ cumplimi€nto de todqs g codo uno de los obligociones derluodos del
presente contrqto'EL CONTRATISTA'presentó [o pótizo de fionzo número OO75'ló-OOOOO (cero,
csro, siete, cinco, uno, seis, guion, cero, cero, c€ro, cero, cero) de fecho 03 (tres) de Agosto del
202O (dos mll ueinte), por Io contidod de $52,ó5O.29 (cincuento g dos miI seiacientos cincuento
peeos 29flOOM.N.), por et 1096 (diez por ciento) del importe de los trobo.jos contro,to,dos, lnctuge
e[ Impuesto o[ Votor Agregodo (I.V.A.), otorgodo por Tokio Morine HCC Máxico Compoñio
Afionzodoro, SA. de C.V., o fouor de [o Socretoriq de [o Hociendo Púbtico del Eetodo de Jollsco,
onte [o Comisión Estatol del Aguo de Jotisco.

De conformidod con to preuisto por e[ orticuto 120 det Reglomento de [o Leg de Obro Público det
Estodo de Jolisco g sus Municlpios, [os pólizos de fiqnzq deberón contenor o[ menos tos
siguientes preuisiones:

B).- Que to fiqnzo permoneceró uig€nte duronte e[ cumptimiento de [o obligoción que
gorontice g continuqró uigente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
controto, osl como duront€ [o substoncioción de todos los recursos legoles o de tos juicios que
se interpongon g hosto que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

/
o Pr...nt. hojo cow.rponda ql Contrqto d. S.ruicio. R.lqcionqdo¡ con to Obra A¡blacq o Pr.cio. Unitorio¡ por Tt.mpo Dct¡rr¡inodo fuo

Jolisco
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A).- Que [q fionzo se otorgorá otendiendo q todos los estiputociones contenido,s en e[ contro,to.

c.l.bron Por uno po¡tc lo Cotñ¡aióñ E.totot d.l Agud dc Joti.co g por otro lqdo tng.ñi.ylo d. Su.lor Arotor(o U Loboyotorio, S. A dc C.V,
corrs¡Pondicnt. o lo oaignqción núñ\eio CEA-GEo-EST-AD-Osó-z). oaiCnqdq boio lo modoliddd d. Adjudicoción Diracto, con.i.t.nt€.ñ 30
hoid3 útil.¡ por .u oñu.rao, iñcluuando ..to, rulcrito .l dio 03 (tr..) d. Agorto dat 2C2O (do. yñ¡l u.int.).
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C).- Que [q ofiqnzodorq ocepto expresomente someterse o los procedimientos de ejecución
preuistos en [o Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzos poro [o efectiuidod de los
mismos, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnlzqción por moro, con motluo del
pogo extemporáneo del importe de to pólizo de fionzo requerido, el procedlmiento de
ejecución será el preuisto en e[ qrtlcuto 282 de [o citodo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de indemnizoción por moro, [o dispuesto en e[ ortlculo 283 de dicho Leg.

En coso de [o cetebroción de conuenios poro omptior eL monto del contrqto, se deberó
reollzqr [o modificoción correspond,Lente o [o fionzo de cumplimiento de conformldqd con el
ortÍculo ]2.l det Regtomento de Lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

EL sotdo resultonte del finiquito se deberá pogor o reembotsor d€ntro de los siguientes 2O dios
g uno uez cubierto los mlsmos, se leuontoró e[ octa odmlnistrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformidod con el ort(cuto 112 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

Po,ro conce[or to ñqnzq seró requisito contor con e[ octo qdministrotiuo de extinctón de
derechos g obligociones, o bien, e[ finiquito U, en coso de existir sqtdos q corgo del controtisto,
[o liquidoción correspond.iente de conformidod con e[ orticulo l19 del Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico deI Estqdo de Jotisco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA'no otorgue lqs fionzos no se perfeccionorá el controto U no
surtiró efecto otguno.

Poro e[ efecto del párrofo onteraor, "EL CONTRATISTA" contorá con un ptozo de 30 (treinto)
d(os noturoles siguientes o [o publicoción de los índices op]icobtes o[ mes correspondiente del
incremento porq presontor su solicitud, pero lnuorioblemente dentro det plozo de ejecución de
[os trobolos.

Tronscurrido e[ plozo estoblecido en el párrafo qnterior sin que se hubiere solicitodo e[ ojuste
de costos se perderd e[ derecho de soticitorto.

Lo pr.lcnta hoiq corr..pond. ol Contrqto da Scruicior R.locionodo. con [q Obro R]lbtico o prccioa Unltorio. por Tlantpo O.t.ññinodo qu.
c.labYon Por uño Pott. lo Comt.ión E.tqtol dal Aguo d. Jolitco ! por otro lodo tñCañt.r¡o d. Sq.lor Ar.aorto U Loborotorio, S. A do C.v.
correapondi.nt. o lo orignoción nümoro CEA-OEO-EST-AD-05ó-20, olignodq bojo lo modoliddd do Adrudicoción Dir.cto, conli.t.nte.n 30
hoiq¡ útit.3 por ¡u onu.r.o, iñcluu.ndo..tq. rqacrito cl d¡o 03 (tr.r) d. agoato dal zo2o (do. mit r,tiñtr).Jotisco
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DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuqndo q portir deL qcto de to presentoción g op€rturo de
proposiciones ocurron circunstoncios de orden económico no preulstos en et contro.to que
determinen un o,um€nto o reducción de [os costos directos de los trobojos oún no ejecutodos
conforrne o[ progromo conuenido, dichos costos, cuqndo procedon, deberán ser modificodos
otendiendo o[ procedlmiento de ojuste de costos directos estob[ecido en e[ ortÍculo lOó de lo
Leg de Obro Púbtlco del Estodo de Jolisco U sus Municipios.

Et procedimiento d€ qjustes de costos directos, sólo procederó poro los controtos o bose de
prectos unitorios como et presente.

Cuondo se estoblezco e[ cumplimiento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberó operor e[ ojuste de costos de ocuerdo o lqs uorlociones en [q
poridod combiorio de lq monedo de que se trote con los pesos mexiconos.
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Cuondo en to listo de insumos necesorios poro [o reolizoción de los trobojos se registren
bienes de importoción, poro referencio d€ qjuste, en e[ contrqto se frjoró lo poridod det peso
existent€ en [o fecho de presentoción de [o propuesto.

"CEA', dentro de los 30 (treinto) díos noturoles slguientes o to solicitud de ojuste de costos
directos, emitirá por oficlo [o resolución que procedo, en coso controrio [o solicitud se tendrá
por no oprobodo, dejondo los derechos o. soluo det soticitonte.

S[ resutto un excedente en o[ qnticipo, debe omortizorse proporcionotmEntg €n los pogos
post€riores, hosto quedor sotdodo en [o úttimo tiquidoción.

Los recursos finqncieros n€cesorios poro cubrir los modificociones en coso de oumsnto, no
deben inctulrse en conuenios odicionoles, sino que "CEA' preueró [q suficiencio presupuestol
dentro de su progromo. de inuersiones.

Cuondo [o docum€ntoción mediqnte lo que se promueuo €[ qjuste de costos directos seq
deficiente o incompteto, "CEA' opercibiró por escrlto o' EL CONTRATISTA' poro qu€, en e[ plozo
de 15 (quince) dios o portir de que [e seo requerido, subsqne e[ error o complemente [o
lnformoción soticitodo.

Trqnscurrido e[ plozo señolodo en e[ pórrofo ont€rior sin que el promouente desohogue e[
opercibimiento, o no [o otendiere en formq, correcto, se [e tendró por no presentodo [o
sotlcitud de ojuste de costos directos.

E[ reconocimi€nto por ojuste de costos directos en q.umento o reducción se deberó lncluir en e[
pogo de los estamociones subsecuentes, considerondo et último porcentoje de ojuste que se
tengo outorizqdo.

á
Lq Ptc"nt' hojq corraapond. o[ co^trqto d. s.rvicioa R.locionodo! con lq obro Püblico q pr.cioa uriitoriol por Tia¡npo oat.rminodo quec't'bron por uno pqrta lo cofñi.tón Eatotot d.l Aguo d. Jotirco I r'or otfo todo ¡ng.ñiafo da suato. A..¡or{q u Lotorotofio. s. A d. c.v_corrt'Fondi'nt' o lo Atigñoción nüñtaro cEA_GEo-Esf_Ao_05ó_20, o.igñodo bq¡o lo rñodotidod d. Adiudtcocióñ otr.cto. conaiatoñt..n 30hoio. útil.. por su on!.7.o, inclu!.ndo .rro, lu.crito .t dtd 03 (tr..) d. Ag;rto d.t AO2O (do. mil u.tnt.).Jottsco
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Cuondo [o soticitud de ojuste de costos directos seo o[ otzo, seró 'EL CONTRATISTA' quien [o
promu€uo g podró hocerlo hqsto [o fecho lÍmite outorizodo poro to conclusión de tos trobojos
que [e fueron encomendo,dos.

No doró lugor o ojuste de costos directos los cuotos compensotorios o que conforme o [o leg de
[o moterio pudiero estor suj€to [o importoción de bienes contemptodos en [o reolizoción de tos
trobojos.

E[ ojusto de costos directos se sujetoró o los sigulentes disposiciones:

I. Et ojuste podró lleuorse o cobo mediante cuolquiero de los siguient€s procedimi€ntos:

o) Lo r€uisión de codo uno de tos precios unitorioa d€[ controto;

b) Lo reuisión de un grupo de precios unitorios, que multipticodos por sus corr6spondientes
contidqdes d€ trobojo por eiecutor, repreaent€n por [o menos et 8096 del importe toto] det
controto: g
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c) En e[ coso de trobojos en que se estoblezco to proporción en que interulenen los insumos en
e[ totol de[ costo directo de los mismos el ojuste respectiuo puede determinorse mediqnte [o
octuolizoción de los costos de ]os insumos que interuienen en dichos proporciones.

II. Porq los procedimientos señolqdos en los tncisos o), b) g c) de [o frocción I, ]os contrdtistos
serón responsobtes de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA'tos reuise y
dictomine.

o) Los ojustes se cotculorón o portlr del mes en que se hogo producido e[ incremento o
d€crem€nto en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de e¡ecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en et controto o, en coso de existir otroso no
imputobte o 'EL CONTRATISTA", conforme o[ progromo conuenido;

b) Poro €fectos de codo unq de los reuisiones g ojust€s de los costos, que se pr€senten duronte
[o ejecución de los trobojos, e[ mes de origen de estos seró et correspondiente ol octo d€
presentoción u operturc de proposiciones, oplicóndose e[ úttimo foctor que se hogo
qutorizodo:

c) Los incrernentos o decrementos de los costos de los insumos serán cqlculodos con bose en
los lndices de costos de obros públicos que determine e[ Bonco de Méxlco, o sn su defecto
"CEA';

e) Los precios unitorlos origlnoles del controto serón [q bose poro determinoción de ojustes
hosto [o terminoción de los trobojos controtodos;

fl E[ ojuste, en su cdso, se oplicoró o los costos directos, conseruondo constontes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finonciomiento g e[ corgo de utitidod
originoIes;

Lo prtt.nt. hojo correrpond. ot Coñtroto d. Seruicroa R.tocronodor con lq Obro Pübtico q Pr.cios Uñitdrioa por Ticrñpo O.torminodo qu.
crLebrqn por uno pq¡i. to Comilión E.totot d.l Aguq dc Joli.co U por otro lodo Inganl.rld d. Suoto¡ A¡..orlo ¡, Loborotorio, S. A d. C.v.
corr.tpondi.nta q lo q.igñoctón núm.ro CEA-GEO-EST-AD-Osó-20 orignodq bq¡o lq ñodoliddd d3 Ad¡udicoción Dirasto, co^aistont. cn 30
hojor útilc. por ru onvcr.o, incluuondo e.to, a(¡acrito .l dtd 03 (tros) do Agorto dal 2OZO (do. mit uointc).Joti o
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A: I

III. Et procedimiento de ojuste sé sujetoró o [o sigulente:

d) Cuondo los (ndices que requieron tonto "EL CONTRATISTA' como "CEA' no se encuentren
dentro de los pubtlcodos por e[ Bonco de México, [o segundo procederó q colculortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o los precios que inuestiguen, por mercodeo directo
o en pubticociones especiolizodos nqcionotes o internocionoles considerando o[ menos tres
fuentes distlntos o utllizqndo los lineqmientos g metodologio que expido e[ Bonco de México;

g) A tos demós lineomientos que se estobtezcon En el Reglornento de to Leg de Obro Púbtico
poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios.

IV. Uno uez opticodo el procedimiento respectiuo, g determinodos tos foctores de qjuste o tos
costos directos, éstos se opticorón o[ importe de tos estimociones genero,dos, sin que resutte
necesorio modlficor [o gorontio de cumptimiento deI controto iniciotm€nte otorgodo.

V Cuondo existon trobojos ejecutodos fuero det periodo progromodo, por couso imputoble o
"EL CONTRATISfA', e[ ojuste se reolizoró considerondo e[ periodo en qu€ debieron ser
ejecutodos, conforme o[ progromo conuenido. ,/-

/1
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E[ ojuste de costos de indirectos g finonciomiento procederá únicomente cuondo hubiere
prórrogo de plozos de terminoción deI seruicio, debiéndose estoblecer en los conuenios si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Poro e[ ojuste de costos indirectos se estoró o [o dispuesto en e[ Reglomento de [o, Leg de Obro
Público poro e[ Estodo de Jolisco U sus Municiplos.

E[ foctor de utitidod debe ser inuoriobte duronte eI ejercicio deI controto

E[ costo por ftnonciomiento estorá su.leto q ojuste de ocuerdo o. los uoriociones de Lo toso de
interés que 'EL CONTRATISTA" hogo considerodo en su proposición.

Cuqndo existon trobojos ejecutodos fuerq del periodo progromodo, por ccluso imputobte o "EL
CONTRATISTA", se estoró en [o dispuesto en [o frocclón V del numerol 15 del ort(cuto l0ó de [o
Leg de Obro Púbtico poro e[ Estado de Jolisco g sus Municiplos, soluo en el coso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en et que efectiuomente s6 éiecutoron, seo inferior o oquel en
que debieron eiecutorse, en cugo supuesto se opticoró este último.

DECIMA PRIMERA- RESPONSABLE DE OBRA-Por su porte'EL CONTRATISTA',se obLigo o tener
en e[ lugor de los trobojos onticipodomente o un profesiono[ que [o represente, e[ cuol deberd
ser especiotisto en [q mot€rio,, preuiomente oceptodo por 'CEA" U cugo qceptoción [o podró
reuoco,r o su criteri,o, e[ representonte de "EL CONTRATISTA' deberá estor focultodo poro
eiecutor los trobojos cr que se refiere este controto, qsi como poro oceptor g objetcr los
obseruociones de seruicio que se formuten g en generot poro octuor o nombre U por cuento
de 'EL CONTRATISTA' de conformidod con los qrt(cutos 2 g 1O4 de to Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jo[isco g sus Municipios, de iguol mqnerq con e[ orticulo 13ó del RegLomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DECIMA SEGUNDA.- oBLIGAoIoNES oBRERo-PATRoNALES.. .EL CoNTRATISTA. como
empresorio U potrón seró et único responsoble de los obtigociones obrero-potronoles qnte [os
diuersos outoridodes, sindicotos, instituciones, orgonismos púbIicos, Juntos de Concitioción g
Arbitroje g órgonos jurisdiccionotss, seon del orden federql o locot, deriuodo de los
dispostciones legoles g demós ordenomientos en moterio de trobojo, seguridod sociot,
copocitoción g odiestromiento, osi como normos de seguridod e higiene en los centros d,e
trobojo.

'EL CONTRATISTA' se obtigo por Lo mismo o responder por todqs tqs reclomociones que los
trobojodores presenten en su contro o contro'CEA" en retoción con los trobojos objeto det
present€ contro,to, osl como tombién con qulenes les suministre moterioLes poro [o mismo.

En ro,zón de lo onterior bojo ninguno circunstoncio to 'CEA' se consideroró potrón sustituto,
potrón controtonte, intermediario o responsobte sotldorio conforme o [os orticulo 15-A,'15-B
g 15-C de [o Leg Federol de[ Trobojo, por ser ojeno o ese uÍnculo obrero potronol, g no existir

Ld Pr...nt. hojq cortaapoñd. ol Controto d. Sarvicio. R.locionadot con to Obro Públicd q prccio. Unitqrior por fi.mpo Datarminodo qu.
calcbron Por uno porta lo Comi.ión Eitotqt d€l Aguq d. Joli¡co lJ por otro lqdo tng.ni.r(q da Su.lor Aaa.or(o U Loborotorio, S. A de C.v.
coñaaFondi.ñt¡ q lo o¡¡eñoció^ núm.ro cEA-GEo-Esf-AD-osó-2o. otignodq bo,o lo modolidqd d. Adjr¡dicoción oir.cto, cgn¡irt.nto,n 30
hoiqa útito¡ por ru qnu.rso, incluucndo ..to, .uscrito al dlq 03 (tr..) d. Agosto del 2O2O (doa rnil ucint.).Jcr sco
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Poro el cálculo de [os incrementos o decrementos de los insumos o que hoce referencio e[
inciso c) de Lo frocción III del numerol 15 del orticulo l0ó de [o Leg de Obro Púbtico poro e[
Estodo de Jolisco g sus Municipios, se utitizorón los Índices publicodos por e[ Instituto Nocionol
de Estodistico g Geogrofio (INEGI).

4

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-cEO-EST-AD-056-20

CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

subordinoción de los ouxitiores de "EL CONTRATISTA', quedondo o sotuo de cuotquler
reclomoción o indemnizqción que se origine entr€ oquelLos, siendo por ende "EL
CONTRAT¡STA", e[ responsobLe de tos octos u omisiones imputobles o sus ropresentontes,
trobojodores, foctores o dependientes, liberondo o 'CEA', g monteniéndoto o soluo de
cuolquier rectomoción, responsobilidod Legot, procedimiento odministrotiuo g juicio loborol
de conformidqd con los ortículos "1918, 1923 g 1924 det Código Ciuil Federot.

DECIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA',.- Poro e[ cumptimiento del
presente controto, 'EL CONTRATISTA', se obligo o empleor personol técnico especiolizodo
paro [o ejecución de los trobojos objeto del presente controto.

RESPONSABILIDADES DE'EL CONTRATISTA

DEoIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- 'EL CoNTRATISTA" seró et úntco responsobte de los
doños g perjuicios qu€ con motiuo del serr.ricio se cousen o "CEA" o o tercsros, por no oiustorse
o [o estipulodo en e[ controto, por inobseruoncio de los disposiciones dodos por éste o por los
uiotqciones o los Leges g Regtomentos oplicobtes.

"EL CONTRATISTA' seró e[ únlco responsoble de [o ejecución det seruicio relocionodo con [o
obro púbtico g debe sujetorse o todos los regtomentos g ordenomientos de los outoridqdes
competentes en moterio de construcción, segurldod, uso de [o uio público, protección
ecotóglco g de medio ombiente que rijon en et ámbito fEderol, estctol o municipot, osl como o
los lnstruccion€s que q[ efecto señote 'CEA". Los responsqbitidodes y los doños g perjuicios
que resuLtoren por su inobseruoncio por porte del controtisto serón o corgo de este, de
conformidod con e[ orticulo lO3 numerot 4 de [o Leg de Obro Público det Estodo de Jotisco y
sus Municipios.

En coso de no hocerlo, "EL CONTRATISTA" seró responsobls de resqrctr los doños g perjuicios
ocosionodos o "CEA', considerqndo como m(nimo indemnizqción et monto de los multos,
condenos de indernnizqción o créditos fiscoles que ho,go tenido que pogor "CEA" por motiuo
de los doños ocosionodos por 'EL CONTRATISTA' o terceros, independientomente qu€ s€
determine Io rescistón odministrqtiuo deI contrato.

DECIMA QUINTA- SUBCONTRATOS.- .EL ooNTRATISTA, no podrá encomendor ni
subcontrotor con otro. persono flsico o morol [q ejecución totdl o porciol del seruicio, soluo
outorizoción expreso preuio g por escrato por porte de "CEA' g en e[ supuesto de que .EL

CONTRATISTA' requiero subcontroto.r o otro, ernpresq pqrq [o ejecución de unq porte det
seruicio menciono,do o respecto de trobojos especiotizodos del mismo seruicio o odquiero
moteriotes o equipo que inclugon su instoloción, deberó soticitorto por escrito con 15 (quince)
dlos de onticipoción o 'CEA" ocompoñondo to, documentoción correspondiente, en estos
cosos 'EL CONTRATISTA' seguiró slendo responsqble de [o ejecución de [os seruicios, sin que
e[ tercero quede subrogodo en nlnguno de los derechos de oquel, de conformidod con e[

Jcrlisco
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En coso de no hocerlo "EL CONTRATISTA' seró responsoble de resorcir los doños g perjuicios
ocosionodo o 'CEA", conslderondo como minimo indemnlzoción e[ monto de [os multos,
condenqs, créditos fiscotes o conuenios de concilioción que hogo tenido que pogor "CEA' por
motluo de tos obtigociones obrero-potronoles, independientem€ntg que s€ determine [o
resclsión odministrotiuo det controto.

Lo pr.a€ñte hoio corr€aPonda ol ContToto d. S.ruicio! Ralocionqdoa con to Obro A:Lblico o Pracior Unitorioa por Ttañ.rpo O.t.rmlnddo qu.
c.lebroñ por uno pqrta lo Cor¡t.ión E totGl dal Aguo d. Jolaaco U por otro lddo ¡ngarri.fo d. Su.loa Aaaaor(o g Lotio.otorio. S. 

^' 
d. C.V.

coñe.pondicnt. o lo q.iCñqclóñ 
^úh.ro 

CEA-GEO-EST-AD-05ó-20. o.igñodo bqjo to modqlidod d. Ad¡.¡dicqc¡ó¡ Dir.cto. coñ.itt.nt..n 30
hoid! útiter por .u on\r.rao, iñcluu.irolo .¡to, .u.crito .l dlo 03 (traa) da Agoato d.l2O2O (do. rnil rr.int.l
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orticulo 97 numerol 9 de [o Leg de obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA- REPARACIONES.- Cuondo los seruicios no se hogon reolizodo de ocuerdo
con [o estipulqdo en €ste controto o conforme q tos instrucciones de "CEA', este ordenoró su
reporoción o reposición inmediqtq con los seruicios odicionotes que resulten necesorios, los
cuotes horó por su cuentq. "EL CONTRATISTA' sin que tengo derecho de retribución otguno; en
este coso 'CEA" si [o estimq necesorio, podró ordenor [o suspensión porciol o totol de los
seruictos controtodos €n tqnto no se [teuen o cobo dichos trobojos, sin que esto seo motauo
poro omplior e[ plozo señotodo poro [o terminqción de los seruicios de conformtdod con et
orticuto 1ó7 del Reglomento de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de "CEA, lleuor o cobo [o
lnspección g pruebos necesorios de todos los moterioles que uogon o usor €n [o ejecución del
seruicio, Uo seo en el lugor de esto o en los lugores de odquisición o fobricoción, con corgo c¡
"EL CONTRATISTA'.

Es ob[igoción de "EL CONTRATISTA' e[ sumtnistro g cotococión del rótuto de serulcio, con
corgo o sus gostos indlrectos g conforme o los lineomientos señolodos por "CEA' mismos que
se describen en e[ onexo, en coso de incumptimlento "CEA' [o proporcionoró g su costo será
descontodo deI pago de sus estimo,ciones.

VIGÉSIMA- VICIOS OCULToS.- Cuqndo oporecieren desperfectos o uicios del seruicio dentro
del oño siguiente q [o fechq de su recepción, "CEA" ordenorá su reporoción o reposición
inmedioto, [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho o retribución por
e[to. si "EL coNTRATrsrA" no otendiere los requerimientos en un plozo de lo (diez) dios
hóbiles, "CEA", podrd, con corgo o "EL CONTRATISTA' encomendor los trobojos o un tercero o
efectuortos directomente g horá efectiuq [o fionzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los liquidociones porciotes, ni e[ pqgo totol del seruicio o,unque ésto houo eido recibido g
oprobodo, exime o "EL CONTRATISTA' de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocultos que después resutten g que prouengo,n por dEfectos de [o construcclón o molo cotldod
de tos mqteriotes empteodos, u por [o tonto, 'cEA' podrá con corgo o -EL coNTR.ATIsrA"
encomendor los trobojos o un t€rcero o efectuorlos diroctom€nte g horó ef€ctiuo [o fionza

Lo preaento ho¡o corrsrpond. ql Controto de Saruicio! Ralqcionodot con [o Obro püblico o precio3 Unitoriot po, Ti.rnDo DetcrIñinddo oúecclcbron por unq p.rr,te Lo Corñirión Ertotol d.t Aguo d. Joti.co U por otro lodo Ing.ñi.rlo d¡ 6uolo¡ A¡¡¡orÍ-o-, a"¡"l"al"_ S. 
^-"l-Jir- 

,/corr.rpondi.nt. o lo o¡ignqcióñ ñúm.ro CEA-GEO-EST-AO-OSó_ZO, orig^odo boro Lo modolidod d. ea¡,rai.o.,orr-Otri.,:;;;,;.;,;:"; Ihoio. útil.. por ru oñu.r3o, inctuu.ndo .rto. .uscrito cL dlo 03 (tr€r) d. at;.to d.t 2o2o (do. yn¡l u.int.). - ' * f I
Jotis o

COMISION ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO
cEA-cEO-EST-AD-056-20

CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLrcA

DECIMA ocrAVA.- PRovEEDoREs y PREsTADoRES DE sERVrcros.-"EL coNTRATrsrA" se
compromete o[ pogo de tos moterioles o seruicios retotluos de [o obro, to,s couso,s de
incumptimiento pres€nto.dos g justificodos o tro,ués de [o residencio en tqnto no seqn
o,cto,rodos por este, será couso de situoción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SECURIDAD DEL SERV .. "EL CONTRATISTA'SC ObIigO O OdOPtOr POrO
la reuisión de riesgos presentes o futuros con motauo del seruicio o ejecutor, c instotor o su
costo los onuncios, ouisos, señotes, medidos prsuentiuos g de orientoción, osi como brindor [o
copocltoción g odlestromiento que se requieron poro euitor los riesgos gue se corron por los
trobojos que se reolizon en e[ seruicio, de conformidod con to Leg Federot det Trobojo, et
Regtomento Federot de Seguridod g Sotud en et Trobojo, os( como en [o,s Normos Oficiqtes
Mexiconos expedidos por [o Secretoriq. del Trobojo g Preulsión Sociql en moterio de
Seguridod e Higiene en los centros de trobojo, de cousorse cuolquier sini€stro seró sufrogodo
lo responsobitldod por "EL CONTRATISTA'.
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"CEA' deberá redoctor un informe sobre e[ estodo del seruicio recibido, dentro de los 15
(qulnce) diqs onteriores oI cumptlmiento deI ptozo de goront(o.

Si e[ informe es fquorobte, 'CEA' procederó q [o deuolución o cqncetqclón de [o gorontio g en
su coso, o[ pogo de los obligociones pendientes.

Si et informe no es fouorqbte g los defectos obseruodos se deben o deficiencios en [o ejecución
del seruiclo g no ol uso de [o construido duronte e[ plozo de gorontlo, 'cEA' procederá o
dictor [qs instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o
construido g concederle un ptozo poro etto, d.uronte e[ cuot contlnúo encorgodo de [o
conseruoción del seruicio de conformidod con e[ qrt(cuto 1ó4 det Regtomento de to Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Municipios.

Quedan o so.luo los derechos de'CEA- poro exigir onte los outoridodes competentes el pqgo
de lqs contidodes no cubiertos de [q indemnizoción que o su juicio correspondo, uno uez que
se hogon efectiuos los gorontlos constituidqs conforme o[ ort(cuto ló5 det Reglomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Joli.sco g sus Municipios.

VIGESIMA PRIMERA - SUPERVISIÓN.- "cEA'o troués de los representontes que pc¡rcr e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superuisor en todo ti€mpo los seruiclos objeto de est€ controto,
osi como los moteriotes que en eLto se empleen, go s€cr en eL sitio de ésto o en los lugores de
odqulsiciones g obseruociones que estime pertinent€s retocionodos con su ejecución, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformidod con
et orticulo 2 de [o Leg de obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITACORA.-Lo bitócorq es e[ instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunlcoción entre las portes que formolizon los controtos, en et cuol se
r€gistrqn los osuntos u euentos Ímportontes que se pres€nten duronte Lo ejecuci.ón de los
trobojos, go seo o troués de medios remotos de comunicoción etectrónico, coso en et cuol se
denominoró Bitácora electrónico, u otros medios outorizodos en los términos deI Reglomento
de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jqtlsco g sus Municipios, en cugo coso se denominorá
Bitácoro conuencionoL.

E[ uso en [o bitócoro será obligatorio en codo uno d,e los contrqtos de obro g servicios
retqcionodos con [o mismo que ejecute, reotice o s€ €ncuentr€n o corgo de -cEA-, su
eloboroclón, control g seguimiento se horó por medios remotos de comunicactón etectrónlcq
o de forrno conuencionol de conformidod con et ort(cuto l38 del Reglomento de lo Leg de Obro
Público del Estodo de Jotisco U sus Municipios

Lo pY'senta horo corre¡Pondc ql coñtroto da s.ruicios R.lqcionodos con lo Obro Púbtico o pracio! uñitqrior por TiarñDo oat.rm¡nodo ou. ./cchbron pot uno Portc to cotñi¡ióñ Eltotol d.t Aguo d. Jqlitco u por otro lqdo tng.ñtorto do sucto¡ l¡c¡orio u u.u"i"a"r". a'ii. 
"'ü 

/corYttrlondi'ntc o la q.igñoción ñúmoro cEA-GEo-Esf-Ao-05ó-20, orignodq boio {o modotidqd d. Adiudicociór;Dir.ct", 
"o".,i.",..^ ¡o /,1hoior útil.. poy .(¡ onuer.o, anctuycndo c!tq, .urcrito sl dlo 03 (t7.r) d. Agotto d.l 2O2O (dor mll u.intc). - - f/ \Jotis o
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otorgodo poro tql efecto de conformidod con et ortlculo ló7 det Reglomento de lo Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Uno uez finotizodo e[ seruicio poro gorontizor [os defectos g uicios ocuttos de todqs g codo
uno de los obtlgociones deriuodqs del presente contro,to "EL CONTRATISTA' presentoró [o
pótizo de fionzo por et lOTo (diez por ciento) del importe de tos trobojos reolmente ejecutodos
o fouor de'CEA", [o cuol estoró ulgente por un oño contodo o partir de [o fecho del octo de
recepción flslcq de los trobojos de conformidqd con e[ orticuto ll3 numerol 3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios.
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VIGÉSIMA TERCERA.- vERrFrcAcIÓN DEL AVANoE DEL sERVIcro.- "cEA' uerificorá que los
seruicios obieto de este controto se estén €jecutondo por "EL CONTRATISTA'de ocuerdo con
et progromo de seruicio oprobodo, g conforme o los especificociones poctodos, poro [o cuot
comproboró periódicomente e[ ouqnce g to colidod de los seruicios en [q inteligencio de que
e[ seruicio mol ejecutodo se tendrá por no reotizodo.

Peno por incumplimiento €n tiempo.- "CEA'tendrá [q focuttod de uerificqr mensuotmente si
los trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con los fechos preuiomente poctodos, pord [o cuol "CEA" compororá mes o mes e[ ouonce
contro e[ progromo g los trobojos efectiuomente ejecutodos,

IC= Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodo o [o fecho de terminoción outorizodo.

Peno por Atroso en lo Entrego.- Además de [o peno por incurnptimiento en tiempo, se
oplicoró uno sonción por otroso en [o entrego fisico det seruicio que se irá incrementondo en
[o medido en que 'EL CONTRATISTA' no entregu€ totqtmente terminodo eL seruicio, dichq
sqnción se colcutorá según Lo sigulente fórmulo:

Sonción por o,troso en [o entrego fisico det seruicio retqcionodo con [q obro púbtico: -O.OSx
(ic-ie)x(ftr-fto)/3O

Peno por otroao €n finlquito.- "EL CONTRATISTA' se obligo o presentor [o documentación
completq de finiquito del seruicio o "CEA'. s mds tordor 30 (treinto) dios noturoles q lo fecha
crutorizod,q de terminoción. En coso controrio será considerodo en estodo de moro poro
nueuos controtos. Lo presentoción tqrdio de finiqultos ccruso groue perjulcio o[ cierre de
ejerciclo g se corre e[ riesgo de [o concelqción de los recursos poro pogo.

La prc..nt. hoio corr..pond. ol Controto do Scruicioa Rolocionado¡ con lo Obro público o pracioa Unitorio. por Ti.mDo D.t.ñninodo ou. ,
celebron por !¡ño port. lq Comi.ión Enotot d.l AOuo d. Joli.co U por otro lqdo ¡ne.¡l.rlo dt Ss¡lo¡ Ar.¡o¡io u Lqborotorio. S. 

^ 
i. éi- /corr'¡pondi'nt. q lo origñqción núrn.ro cEA-oEo-EsT-ao-05ó-20, orignqdq bojo lo modqtidqd d. Adir¡d(cocló;Dii.cto, con¡i¡t¡nte cn 3ff- 4

hojot útil.¡ pot rq onv.7¡o, incluuendo .üo. .urcrito .l dlo 03 (tr..) d. Ago¡to d.l 2o2o (do. mil uoint.). / - (Jotisco

COMISION ESTATAL DEL AGUA OE JALISCO
CEA.GEO.EST.AD-056-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

VIGÉSIMA oUARTA- RETENCIoNES Y PENAS coNVENcIoNALEs.- Los penos conuEnciono[es
se oplicorón por otrqso en [o ejecución de los trobcjos por cousos imputobles o los
controtistos, serán determinodos únicomente en funclón det importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fechq pactqdo en et controto poro lo conctusión toto] ds los seruicios de
conformldod con et ortícuto 9ó de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municlpios

Si como consecuencio de [o comporoción go citqdq en et párrofo onterior, se oduierte que el
ouonce de [os trobojos es menor de [o que debio reotizqrse g seo por couso.s imputables o 'EL
CONTRATISTA', "CEA' procederó o hqcer los retenciones económicos o [qs estimociones que
se encuentren en proceso en los fechos en los que se determinen los otrqsos en base q to
siguiente fórmuIq:

Sanción por incumplimiento en tiempo: - X (IC-IE).

IC- Inuersión contratodo.
IE= Inuereión ejecutodo o lo fechq de terminoción outorizodq.
FTR= Fecho de terminoción reot del seruicio.
FTA= Fecho de termlnoción outorizodo del seruicio re]ocionodo con [o obro público.
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.GEO.EST.AD{56.20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

VIGESIMA QUINTA- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ orticuto 102
de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios g en [o opticobte o[
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, poro que tengo
uolidez [o prórrogo debe soticitorse por escrito en un ptozo móximo de 0ó (seis) dios hábites
de ocurrido e[ euento que lo motiuo g dentro del periodo de ejecución del seruicio o 'CEA', ésto
tendró un plozo de lO (diez) di.os hábiles poro oprobor o recho.zor [o soLicltud por escrito
firrnodo por e[ titulor, si €sto no ocurre en ese periodo, ss tendró por oceptodo [o solicitud
siempre g cuondo no hogo sido presentodo extemporáneo, uno uez o,utorlzodo [o prórrogo
deberó odecuo,rse et cstendorio de seruicio.

"CEA" tendró dentro de su presupuesto outorizodo, en todo tiempo to focuttod por rozones
fundodos g expticitosde omptior, reducir o modiflcor [o reolizoción del seruicio objeto de este
controto, dondo ouiso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si durqnte el curso de ejecución de seruicio se oduierte por los portes [o necesidod de
efectuor odecuociones crl progecto del seruicio como [o es e[ omptior, reducir o modificqr los
plozos poctodos, o bien, [a conueniencio en [o reolizoción de trobojos extro,ord.inorios o
comptementorios se horá del conoclmiento o'CEA', quien en qtención o los rozonomientos g
justiflcociones expuestos o los plonos, progectos, retoción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determinen o juicio de "CEA', sin perjuicio de [o focultod que [e
osiste de ejecutor directoment€ los trobojos, tEndrd to opción de outorlzor medionte ocuerdo
por escrito [o reolizqción de los trobojos o modificociones respectiuos g comunicoró o "EL
CONTRATISTA' quién estorá obligodo o su ejecución g obseruoncio, por [o que se suscrlblró un
conuenio en e[ que se detolten [os condicionos g trobojos extros. E[ conuenio podrá ser
outorizodo hosto por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uno solo uEz de[ importe del
controto, debiendo obtenor 'EL CONTRATISTA' goront(os g fionzos especificos.

Si los mod.lficociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uorion e[ objeto del progecto, se
podrán celebror conuenios odicionotes entre ]os po.rt6s r€specto de lqs nueuos condlciones,
debiéndose justificor de monero fundodo g motiuodo los rozones poro etto, mismos que
deberón ser outorizod,os por eI seruidor púbtico que determine 'CEA".

Jolisco
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Poro determinor [o oplicoción de los sqnciones estiputodos no se tomoró,n en cuentq los
demoros motiuodos por ccso fortuito o fuerzo mogor o por cuolquier otro cousq, que o juicio
de 'CEA' no seo imputobl.e o "EL CONTRATISTA', o cuondo se obserue en formo espontóneo s[
precepto que se dejó de cumplir. No se constdero que e[ cumplimiento es espontón€o cuondo
lo omisión seo descublerto por los outoridodes o medle requerimiento, uisito, excitotiuq o
cuotqulerc otro gestión efectuodo por los mismos de conformidod con e[ orticulo 147 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

Independientement€ de tos oplicociones de los penos señotodos onteriormente, 'CEA' podró
exigir e[ cumplimiento forzoso del controto, o hocerto ejecutor por un tercEro con corgo totol
o "EL CONTRATISTA'.

Los modificociones no podrón ofector [o nqturotezo g corocterÍsticos esenclotes del objeto
det controto originot, ni conuenirse poro etudir en cuolquier formo e[ cumptimiento d,e[
controto originol o [o LBU de Obro Público det Estodo de Jolisco g sus Munlcipios.

/
Lo pr...nt. hoio corrrrpondo ql Contrqto d. S.rulcto. Rrlocionodo. coñ lo Obro A¡blica o Pr.cio. Unitqrio. po¡ fi.mpo O.r.r in ¿o c.r. / j
catabron por uñd Pqrt. lo Cornaaión Eatdtol d.t ACuo d. Jqliaco U por otro lodo lñC.ni.r{o da Sualoa Aaaaofo 9 Ldborotorto, S. X ¿c C.V,U I
correlPor'\di.nt. d Io qttgnoctón núrñ.ro CEA-GEO-EST-Ao-05ó-20, q.igñodo boJo ld modatidqd dr Ad¡udtcoción Drr.cto, conri.t.nt..ñ 30 \
hojo. úttt.. Por.u cRucrto. incluu.ndo ..tq, .u.crito.( d(q 03 (tr..) d. Agorto d.t 2O2O (dor n¡it v.iñt.).
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Dichqs modiflcociones podrán reoLizorse, Lo mlsmo en oumento que en reducción del ptozo de
ejecución o monto del mlsmo. Si se modlfico e[ ptozo, tos periodos se expresorán en dlos
noturq,tes, g [o determinoción del porcentoje de uorioción se horó con resp€cto del plazo
poctodo en este controto.

Los ojustes de ser procedentes deberón contor por €scrito g, uno uez outorizodos los
lncrementos o reducclones que resulten, se optlcorón o los €stimociones en que se g€nEren o
se hogon generodo.

Los modificqciones q[ plozo de ejecución de los trobojos serán independientes o tos
modiflcociones o,[ monto, debiendo considerorse en formo. seporodo, oun cuondo poro fines
de su formolizoción puedon integrorse en un solo documento, distinguiéndolos unos de otros,
onexqndo ta documentqción que tos soporte poro efectos de pogo,

El residente de obro deberó sustento,r e[ dictomen técnico que funde U motiue los cousos que
originen lo celebroción de los conuenios correspondientes considerándose estos, porte de
este controto g obtigotorios poro 'EL CONTRATISTA" g "CEA' tos estipulaciones que en los
mismos se estoblezcon de conformidod con et ortícuto 125 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jo[isco g sus Municipios.

vIGESIMA sExTA.-suSPENsIÓN DEL sERVIcIo.- De conformidod con [os ortlcutos to8 de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios g 147 del Reglomento de |,o Leg de
obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "cEA' podrá suspender con couso
justificodo temporol o definitiuomente [o ejecución del seruicio objeto de este controto en
todo o en porte, en cuotquier estodo en que se encuentre.

"CEA" designoró o los seruidores públicos que puedon ordenor [o suspensión g determinar, en
su coso, [o temporolidod de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser indefinido, cuondo [o
reonudoción de los trobojos o seruicios esté tigqdo a un hecho o octo de reolizoción ciertq
pero de fechq indeterminqdo, e[ periodo de [o suspenslón Estoró su¡Eto o to octuotizoción de
es€ euento.

'CEA' notificoró o 'EL CONTRATISTA- e[ inicio det procedimiento de suspensión, poro qu€
éste, en un plozo de 1O diez díos hábites rnqnlfieste [o que o su derecho conuengq g, en su coso,
crporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de tos 10 diez d(os hábites siguientes debe
emitirse resoluc[ón fundodo U motluodo, que considere los orgumentos, los pruebos ofrecldos
g determine [o procedencio de [o suspensión.

Lo pre!.ntc hord corrorpondr ql Coñtroto dó S.ruiciot R.[ocionddo! con lq Obro q¡blico o pr.cio. Uñltorio. por Ti.mpo O.t.nniñqd o ou" /,cel.brqn Por uno pdrt. tq Comlrión E.totql d.l aouq d. Jotitco u por otro lodo ¡ñg.ni.¡to d. su.lo. A..royto t¡ Loborotorio. s lt ¿. éi- /,4corr..pondi.ñt. q lq otionqcióñ núm.'o cEA-OEo-Esr-AD-o5ó-2O. o.ignodo bqio to modolidod d. Ad¡¡dicqció;otr.cto. conrirtonto on 30 f/ [
horq. útil.. Por .u qnu.r.o, incluy.rrdo .tto, .u.crito .l dio 03 (tr.r) d. Aoo¡to d.l 2O2O (dor mll u.lnt.tJqtisco
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En cuonto o monto, to comporoción se reqtizoró en bose dt monto conuenido en [o clóusulo
segundo, 'EL CONTRATISTA" g 'CEA' deberón reuisor los indirectos g e[ financiomiento
originotmonte poctodos g determinor [o procedencio de ojustortos o los nueuos condiciones
en co,so de que estos se pr€senten.

Cuondo se reolicen conceptos de trobojo ol omporo de conuenios en monto o en plozo, dichos
conceptos se deberón consideror g odministror independientemente o [os or[glnolmente
poctodos en este controto, debiéndose formutor €stimociones especificcs, a efecto d6 t€nsr
un control g seguimiento qdecuodo.
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CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA

q) Rentos de equipo o, si resu[to más boroto, [os fletes del retlro U regr€so del mlsmo of sltio de
tos trobojos;

d) Et costo por montenimlento, conseruoción g otmocenomiento cuondo no impliquen un
costo indirecto.

Cuondo [o suspensión deriue de un coso fortuito o fuerzo mogor, no existirá ninguno
responsobilidod poro "EL CONTRATISTA" o 'CEA' debiendo suscribir un conuenio donde se
rsconozco e[ plozo de [o suspensión g los fechos de inicio g termlnoción de tos trobojos o
seruicios, sin modificor eI plozo de ejecución estob[ecido en et controto

vIGÉSIMA SEPTIMA- RESGISIÓN ADMINTSTRATTVA.DEL coNTRATo.- Los portes conuienen
en que e[ presente contro.to podró ser rescindido en coso de incumplimiento, o[ respecto
ocepton que cuondo seo'CEA'e[ que determine resclndirto, dicho rescisión operoró de pLeno
derecho en [os térmlnos del ortícuto 109 de to Leg de Obro Público det Estodo de Jolisco g sus
Municipios g [o respectiuo en et Regtomento de [o Leg de Obro Público det Estodo de Jotisco g
sus Municipios.

"CEA' g "EL CONTRATISTA" podrán poctor medionte un conuenio [o terminoción del controto
por mutuo consentimiento; octo que sóto podrá tener lugor cuondo no concurro otguno couso
de rescisión imputoble o "EL CONTRATISTA' g siempre que existon rozones de interés púbtlco
o couso justificodo gue hogon innecesorio o inconueniente to permonencis del controto de
conformidod con e[ ort(culo 'll0 de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jotisco g sus
MunicIpios.

Cousos de Resciaión-- "CEA' rescindiró odministrqtiuomente e[ controto cuondo el
controtisto:

Lo pr.rrnt. ho¡o corraapond. o[ Coñtrqto d. S.ruic¡oa R.locionodos con lq Obrq A¡blico o py.cio! Unitqrior por Ti.rnpo O.t.ñninqdo qu.
c.lcb.oñ por un(l Porte lo Comi.ióñ Eatqtol d.t Agt¡q d. Jolitco u por otro Lodo Ingañiarto d. Suslo. A..ror(q g Lsborotorlo, S. A de C.v,
corr..pondi.nta o [o qalgnocióñ ñúm.ro CEA-GEO-EST-AD-05ó-2o, o.ignodr bojo lq moddtiddd do Adiud¡coctóñ Dir.c,to. conri.t.ntc.ñ 30
hojo. útilc. po7 .u onuar.o. iñcluuendo c.tq. .u.c?ito .l dlo 03 (ty.r) de Agorto dal 2O2O (do¡ rñtt u.int.lJqt o
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I

Cuondo "CEA'determine suspender los seruicios g [o ejecutodo se ojuste o [o pqctado, en este
coso se cubriró o "EL CONTRATISTA" e[ importe de los seruicios ejecutodos g gostos no
recuperobtes, slempre que estén debidomente comprobodos g se relocionon dir€ctqmente
con este controto, el que podró continuor produciendo todos sus efectos legotes uno uez que
hogon desoporecido lqs cousos que motiuen dlcho suspens[ón.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gostos no recuperobles rqzonobles,
que estén comprobodos g retocionodos directomente con el controto, cuondo se determlne [o
suspensión del serulcio retqcionodo con [o obro público por cousos imputobles o ét, siendo
estos Ios siguient€s:

b) Lo mono de obro progromodo que permcnezco en Et sitlo de los trobojos duronte e[ periodo
de [o suspenslón que no hogo sido trostododo o otro frente de trobojo o o otro seruiclo g que
se encuentre registrodo en [o bitácoro o en e[ documento de control de osistencio que
deflnqn los portes;

c) El monto correspondiente o los costos indirectos que se hogon generodo duronte e[ periodo
de suspensión; g

Á
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I. Por cousos imputobtes o ét, no inicie los trobojos o seruicios objeto del contrqto dentro de
los 15 (quince) dios siguientes o [q fecho conuenidq sin couso justtficodo conforme o [o Leg de
Obro Púb[ico del Estodo de Jollsco g sus Municipios g su Reglomento;

IL lnterrumpo injustificodomente [o ejecución de los trobojos o seruicios o se niegue o
reporor o reponer olguno porte de ellos que se hoyo detectodo como defectuosa por 'CEA';

III. No ejecute los trobojos o serulcios de conformidad con lo estiputodo en €[ controto o sin
motiuo justificodo no qcqte los órdenes dodos por "CEA';

V. Seo declorodo en concurso mercontil o otguno flguro onólogo;

VI. Subcontrqte portes de los trobojos o seruiclos objeto del controto sin contor con [o
outorizoción por escrlto de "CEA';

VIL Tronsfiero los derechos de cobro dEriuodos del contrato sln contor con [q outorizoción por
escrlto de 'CEA';

VIII. Si "EL CONTRATISTA' de formo injustificodo, no do o "CEA' o o otros qutorldodes,
orgonismos constituciono[es, Instltuciones u órgonos jurisdlccionoIes, seon deI orden federo[,
estotot o municipol, los focilidodes g/o dotos que [e requieron en cuotquier procedimiento de
inspección, uagitoncio, ulslto domiciliorio, superuisión o de inuestigoción go seq por motluo
de to ejecución de[ trabojo, de ]os seruicios, de los nqterioles utilizodos, osi como por
supuestos de responsobilidod odministrotiuo de seruid.ores públicos o de porticutor€s
ulncutodos con fottqs odministrotiuos grou€s, supuestos reoLizoción prácticos monopóticos
U/o octos de fiscotizoción.

IX. Combie su nocionolidod por otro, en et co,so de que hogo sido estoblecido como requisito
t€ner uno determinodo nqcionqlidqd;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en reloción con €] controto;

,/
Lo Pr..ant. hoio co¡¡.¡pond. at Contrcto d. S.ruicioa R.tocionodo. coñ ld obro Aiblico q pracior Uñ¡tdrior Dor Ti.mDo o"a"rr ,^^o".-. l/ /c.l.bron por u^o poñ. lo Cómatió'i E.totol d.l Aguo d. Jol¡rco U poy orro lodo Ing.nior{o dt Suoto¡ A¡¡¡orlo y UoUoltorio, S x-ii é.i-/0 /corr.tPondi.ñt. o lo.¡.ignoctón núm.?o cEA-GEo-EsT-AD-osó-20, orignqdo bojo lo ñodottdod dr A ¡udicoc6;Dir.ct". ."^"t"a.i .." d
hoiqa útit.. por.u onuorro. inclugondo oatq,.u.crito.l dtq 03 (tr.r) da Agoato d.t 2O2O(dor,ñil vaiñt.).Jotfs o
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IV. No dé cumplimlento o los progromos de ejecución conuenidos por folto de mqterloles,
trobojodores o equipo de construcción g o ,iuicio de "CEA', et otroso puedo dificultor to
terminoción sqtisfoctoriq de los trobojos en eI plozo estiputodo;

XI. Incumplo con e[ compromiso que, en su ccrso, hogo odquirldo o[ momento de [o suscripción
del contrqto, relqtiuo o to reseruo g confldenciotidod de to informoción o documentqclón
proporcionodo por'CEA' poro [o ejecución de los trobcjos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA- en sus obtigociones obrero-
potronoles to 'CEA' seo obtigodo o[ pogo de muttqs, condeno.s de loudos, créditos fiscotes o
conuenios de concltioción por los outoridodes, instituciones, Orgonismos Descentrotizodos,
Juntos de Concilioción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionoles.
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XV.- Cuqndo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, occionistos, representontes legot€s,
opoderodos [ego[es, directiuos, gerentes g/o cuolquier personq con focultqdes decisorios o de
representoción de lo mismo, hogo sldo dEctorodo responsoble por [o comisión de uno de [os
foltos consignodos en los ortlculos 66, ó7, ó8, ó9, 70, n g 72 de to Leg Generot de
Responsobilidodes Admlnlstrotiuos.

XVII. Cuondo 'EL CONTRATISTA" omito informq.r o
combios en su domicilio poro reotizor notificociones.

"CEA" en tos plozos estobtecldos, los

XVIII. En genero[, incumpto cuolqulero de [os obIigociones deriuqdqs det contrqto

VIGÉSIMA OCTAVA- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA' optq por [o rescisión, se inicioro el
procedimiento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g
sus Municipios g uno uez notificodo e[ inicio del procedimiento o'EL CONTRAT¡STA', "CEA'se
obstendró de cubrir los i.mportes resultq,ntes de trobolos o seruicios e,jecutodos oún no
Iiquidodos, hosto que se otorgu€ et finiquito que procedo;

Uno uez emitido [o resolución det procedimiento de rescisión "CEA' debero otorgor et finiquito
que procedo, dentro de los trelntq dtqs nqturo[es sigulentes o [o fecho de [o notificoción dE
dichq resolución.

'CEA' junto con 'EL CONTRATISTA' podrá concitio'r, dentro del finiquito de los trobojos o
seruiclos, los soldos deriuq.dos de [o rescisión con e[ fin de preseruor los intereses de los
pqrtgS.

En el coso de soldo por omortizor, se r€integroró o 'CEA'en un plozo no mogor de 15 (quince)
dios hábites, contodos cr psrtir de Lo fecho en que [e seo comunicodo [q rescisión o "EL
CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerdn los moterioles qu€ tengq €n seruicio o en
proc€so de odquisiclón debidomente comprobodos medionte [o exhibición correspondlente,
conforms o tos dotos bósicos de precios, considerondo los ojustes de costos outorlzodos o [o
fechq de rescisión, siempre g cuondo seon de to cotidod requerido, puedon utitizorse en €[ /
Lo prcronto hoi<r corr.lponds ol Controto dc S.ruicio! R.locionqdo! co^ lo Obro públicq o pr.cior Unitorios por TlamDo D¡tormrno¿o ou¡ /,,r1
c.lobron pot uño pon€ lo Comistón Ettqlql d€l Aguo dc Jolirco U F,or otro lodo Inganiarlo de Suelos Ase3or{q u Loborotor¡o, S. r ao Cv?_ |
corr..pondianta o lo otignoción núñaro C€A-GEO-€ST-AD-O§ó-20. osignodo boro lq modolidod dc Ad¡¡dicoció¡ O(r.cto, conti!t.nt..n 30
hoiq! ú!il.r por ¡u onu.rso, inclugendo erto. 3u¡crito el dlo 03 (tr..) d. Aco¡to d.l 2o2o (dot mil ucinto)Jqtlsco

6

XIII.- Cuondo por incumptimientos de "EL CONTRATISTA' en sus obtigociones obraro-
potronoles se declore en Estodo de Huelgo o[ centro de trobojo por pqrte de uno coolición de
trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA' hogo sido declorodo responsobte de cometer prócticos
contro,raos o Lo Leg Federql de Competencio Económico, gc¡. sec¡ en [o indiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por lo Comisión Federol de Competencio Económico.

XVI.- Si 'EL CONTRATISTA" reduce su copitot sociol g contoble en formo notqbte que o juicio de
'CEA' no gorontice e[ cumplirniento de los obligociones de este controto.

'CEA' podró ho.cer consto.r en e[ finiquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reotizodos
por "EL CONTRATISTA' hosto [q rescislón del controto, os( como de los equipos V mqteraotes
qu€ s€ hubieron instqtodo en el seruicio o utilizodos en [o prestoción del seruicio o se
€ncuentren en proceso de fobricqción, siernpre g cuondo sson susceptibtes de utitizoción
dentro de los tro,bojos o seruicios pendientes de reotlzor.
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s€ruicio g "EL CONfRATISTA' se comprometo por escrito cr entregorlos en e[ sitio de los
trobojos, en et co,so de que no reintegre e[ sotdo por omortizor, deberó pogor gostos
finoncieros conforme o. unq toso que será iguol o [o estobtecido por to Leg de Ingresos del
Estodo de Jqtlsco, en Los cosos de moro poro et pogo de créditos fiscotes.

VIGÉS¡MA NOVENA- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-DE CONfOTMidqd CON E[

ortÍcuto lO8 de [o Leg de Obro Púbtico dE[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, 'CEA' podró dor
por terrninodo onticlpodom€nte €ste controto por rozones de lnterés generot, o cuondo
extston c<ruscrs justificodos que lmpldon lo continuoción de los trobojos o seruicios, g se
demuestre que de continuor con los obllgociones poctodos se ocasionorlo un doño o perjuicio
groue o 'CEA'; o cuondo se determine lo nulldod del octo que dio origen o[ contrqto por
outoridqd comp€tente; o cuondo no seo posibte d€t€rminor [o temporotidod de to suspensión
de los trobojos o seruicios citodos en [o ctóusuto utgésimo sexto det presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA'Ios gostos no recuperobtes en que hogo incurrido siemprs U

cuondo seon rozonob[es, estén debldomente comprobodos g se relocionen directomente con
[o operoción correspondiente, siendo éstos [os slgulentes:

En cuolquier coso de terminoción onticipodo, se deberón reotizor los onotqclones
portinentes en [o bitácorq, debiendo 'CEA' notificor q 'EL CONTRATISTA' el inicio de]
procedimiento de terminoción onticipodo del controto, par(l que ést€, en un plozo no mogor
de l0 diez dios hábiles monlfleste [o que o su derecho conuengo U, €n su coso, oporte los
pruebos que estime pertanentes.

Uno uez comunico.dq por 'CEA' e[ inicio del procedimiento de terminoción onticlpodo o "EL
CONTRATISTA', ésto procederó o tomor inmediqto posesión de los trobojos o seruictos
ojecutodos, pqro en su coso hocerse corgo del inmueble g de Los instolociones respectiuos g
proceder o suspender los trobojos o seruicios, leuqntqndo, con o sin [o comporecenciq del
controtisto, octo carcunstonciodq del estodo en que se encuentre [o obro o seruicio, en [o cuql
se horá constor como minimo [o determinqdo por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco
g sus Municipios.

'EL CONTRATISTA' quedo obligodo cr r€grescrr o 'CEA' en un término de lO (diez) dÍos
noturotes, contqdos o portir de to fechq de [o notificoción de[ oficio e iniclo de terminoclón
onticipodo del controto, [o documentoción qu€ se [e hubiEre entregodo poro [o reotizoción de
[os trobojos.

Uno uez emitido [o resolución del procedimiento de terminoción onticipodo del controto
deberó otorgqrse et finiquito que procedo, dentro de los treinto dios noturotes sigui€ntes q [o
fecho de [o notiflcoclón de dicha resolución.

TRIGESIMA.- RECEPCIÓN DE SERVICIO CONCLUIDO.- De conformidod con e[ orticulo lI de [o
Ley de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios 'CEA' recibiró los seruicios objeto
de este contrqto hosto que seon terminodos en su totqlidod, si Los mismos hubieren sldo
reotizodos de qcuerdo con los especlficociones conuenidos g demós estiputociones dE este
controto.

Lo Prc..ntc hoid corY..Ponda ol Coñtroto de S.ruicior Ralocronodoa con to Ob¡o F¡blicd o Precio! Unitqrioa por Ti.mpo O.t.rminqdo qua
c.l.bYon por uno poñ. tq Corñit¡óñ Ertotot del Aguo d. Joliaco ! por otro tddo ¡ñg.na.rfo da Súaloa Aaaao¡to g Loborotorto, S. A da C.V.
corr..pondícntc o lo <r.ienoción núm.'o CEA-GEO-EST-AD-05ó-20, o.ignodo bojo lo rñodqtidqd d. Adlsdicoción Oir.cto, con.i.t.nt..n 30
ho¡o! útil.t por ru qñuar¡o, lncluu.ndo .ato. ruscrito .l dio 03 (trc.) d. Acoito d¡l 2o2o (doa rñit ua¡nta).Jolisco
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A[ finolizar [o uerificqción de los trobojos o seruicios, 'CEA' contoró con un ptozo de hosto
diez dios hóbiles poro proceder o su rsc€pción fisico, medionte el leuontqmiento det octo de
entrego g recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su
responsobiIidod.

Con to €ntr€gq porclot o totol, según seo e[ coso, se computorán los plozos poro to exigencic
de goront[os.

Cuondo e[ seruicio no se encuentre en Estodo de ser recibido, debe hqcerse constor en e[ octo
g "CEA' debe señotor los defectos obseruodos g hocerlos del conocimiento de 'EL
CONTRATISTA', medionte dictomen emitido por et residente de obro, poro que dentro de los
cinco dios hóbites sigui€ntes e[ contrqtlsto mqnifleste [o que o su derecho correspondo.
Tronscurrido este p[ozo, "CEA" deberó detollor lqs instrucciones precisos g fijor un plozo poro
remediortos. S[ tronscurrido dicho ptozo e[ contrqtisto no to efectúq, se iniciorá el
procedlmiento qdministrotiuo de rescisión.

Cuondo san estor terminodo [o totolidod del seruicio, [os portes de los trobojos ejecutodos se
cjust€n q [o conuenido g puedon ser utitizodos o luicio de "CEA", en €ste coso se liquidoró o "EL
CONTRATISTA' [o ejecutodo.

Cuondo de común ocuerdo "CEA'y'EL CONTRATISTA" conuengon en dor por termincdo
onticipodomente €[ controto, en este coso, los soruicios que se recibon se liquidorón en ]q
formo que tos portes conuengon, conforme o [o estoblecido en €ste contrqto.

Cuondo "CEA' rsscindc el controto en los términos de [o ctáusulo uigésimq octouo, en est€
coso tq recepción porctol quedorá o juicio de éste g liquidoró e[ import€ de los trobojos que
decido recibir.

Cuondo [o outoridod jurisdicclonol declqre rescindido e[ controto, en este coso, so estqró o [o
dispuesto por Io resolución respectiuo.

Al térrnino del serulcio se (euontord octo de recepción con [o cuol se dorá por terminodo g
entregodo e[ seruicio. Lo recepción porciol o totot de los seruicios g [o liquidoción de su
import€, se efectuorán sln perjuicio de tos descuentos que debon hocerse por concepto de

Lo praa.nta hoio corY.rPoñd. dt Controto ds Scruicioa Ralocionodoa con lo Obro Púbtico o Prccio. Unitorios por Tiañpo D.t.rminodo qu.
c.l.b7o¡ por uño port. lo Coñi.¡ón Ertotol dot A€uo da Jqliaco U por otvo lodo lñgañi.lq d. Su.to. A!..orto U Loborotorio, S. A d. C.V.
corr..pondl.nt. o lo o.ignoción 

^úm.ro 
CEA-OEO-EST-AD-05ó-2O, o.ignodo bo¡o lo modolidad d. Ad¡¡d¡cocióñ Dir.cto. coñ¡út.nt..n 30

ho¡oa útil.a por au qnu.r.o, tncluu.ñdo Etto, ru.crito.t dlq 03 (ty.r) d. Agorto d.l 2O2O (do. mil u.int.).Joti co

"EL CONTRATISTA' comunicorá o "CEA" [o conctusión de los trobojos o seruiclos que le fueron
encomendodos, por escrito o troués de [o bitócoro de obro, dentro del ptozo máximo
outorizodo poro [o conc]uslón de los mlsmos, poro qu€ ésto, dentro del térmtno que no podrá
ser mogor o ueint€ d(os hábites, uerifique [q debidq terminoción de los mismos conforme o lqs
condiciones estobtecidqs en eI contrqto.

Pueden recibirse porciotmente oque[[os portes deI seruicio susceptlbles de ejecución por foses
que puedon entrogorsE o[ uso público, según [o estqblecido en e[ controto, en cugo coso s€
osentoró constcncio del hecho medionte octo de entrego g recepclón de [o fqse de que se
trote.

Puede dorse por recibido g ocuporse un seruicio, oún sin lo cetebroción del octo formol,
cuondo medlen rozones de interés púbtico.

ry
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sonciones en [os términos de este controto

TRIGES¡MA PRIMERA- FINIOUITO ADMTNISTRATTVO'EL CONTRATTSTA' se obtigo o finiquitor
odmlnlstrotiuomente e[ seruicio, [o cuol consiste en entregor los octos de entrego g

recepción, firmodqs por los funcionorios representontes de to Comisión Estotol del Aguo de
Jolisco, esto deberá de reolizorse en un ptozo no mc¡Uor o ó0 dios nqturotes contodos o portir
de to fecho outorizqdq 6n e[ controto pcrro terminor e[ seruicio. En coso de que existiero
prórrogos en e[ tlempo poro terminor eL seruicio outorizodo medionte firmos deL superuisor,
jefe de óreo g et Jefe de Unidod de Construcctón, [o nueuo fecho de término del seruicio sero
[o indicodo sn [o recotendorlzqción g/o últlmo prórrogo outori.zodo. Si no s6 hiciero en e[
ptozo señotodo "EL CONTRATISTA' cubrirá peno conuencionol conforme o to €stipu]odo en
este controto.

TRIGESIMA SEOUNDA.- FINIOUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibLdOS ftSiCOMENtE
los troboios, los portes dentro del término estlputcdo en e[ contrqto, et cuol no podrá exceder
de cincuento dios o portir de [o recepción de los trobojos, deberón elqborqr e[ finiquito de [os
mismos, en e[ que se horá constor los créditos o fo,uor U en contro que resulten poro codo uno
de ettos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ sotdo resutto,nte, debiendo
exponer en su coso, lqs rozones de [o opllcoción de los penos conuencionotes o del sobrecosto
de los trobojos de conformidod con e[ orticuto Il2 de to Leg de Obro Púbtico det Estodo dE
Jqlisco g sus Municiplos

"CEA' deberá notiflcqr por oficio o 'EL CONTRATISTA' medionte su repr€sentonte tegol o su
residente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se lleuorá o cobo e[ finiquito; "EL
CONTRATISTA" tendró to obtigoción de ocudlr qt ltqmodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir desocuerd,o entre [o,s port€s respecto o[ finiquito o de no ocudir se [e
comunicorá e[ resultodo dentro de un plozo de l0 (diez) dtos noturoles, contodos o portir d€
su emisión.

E[ documento en eL que conste e[ flniquito deberó reunir como mlnimo los requisitos que se
indicon en to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqlisco g sus Municipios g su Reglomento.

Si det finiquito resutto que existen sotdos o fouor de "EL CONTRATISTA', "CEA' deberá
liquidortos dentro del término de 20 (ueinte) dlos ñqturqles siguientes. Si resulto que existen
sotdos o fouor de 'CEA' et importe de estos se deduciró de los contidodes psndientes d€
cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g sl no fueron suflcientes, se exigiró por oficio su
r€integro, más los gostos finoncieros correspondi€ntes, conforme o uno toso que será iguot o
tq estoblecldo por [o Leg de Ingresos de [o Federqclón en los cosos de prórrogo, poro e[ pogo
de créditos fiscoles dichos gostos empezorón o generc¡rse cuondo los portes tengon definido
e[ importe o pogdr g se colculorón sobre los contidodes pogodos en exc€so en codo coso,
debiéndose computor por dlos no,turo,tes desde que seon determinodos hostq [o fecho en que
se pongon efectiuomente lqs contidodes o disposición de 'CEA- en coso de no obtener
r€integro, 'CEA' podró hocer efectiuos los gorontíos que encuentrs uig€ntes, en formo
simuttóneo se Leuontoró e[ qcto odministrotir.ro que de por extlnguidos los derechos g

Lo pr.tcnt. hoio cort.tpond. ot Controto d. S.rvic¡o3 Ralocioñqdo. coñ lo Obro Aibticq o Pr.cior Unitorioa por Ticr¡po D.t.rr¡inodo qua
cet.byqn por und port. lq Comi¡tón EÍtdtot d.l Aguo d. Jotiaoo U por otro tqdo lñg.nt.flo d. Su.¡o. Aa.aor(c U Loborotorio, S. A' d. C.V.
coñ..poñdi.nt. o lo oaienoción ñúm.ro CEA-GEO-EST-AO-05ó-2O, orignqdq boio to modolidod d. Adrudicoción Oir.cto. conriü.nt..n 30
hoio! útil.: por au onu.r.o. inck¡Uando aato. ru.crito .l dfq 03 (tr.!) d. Agoato dat ?OAO (do. mil r.r.int.).Jotis o
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Uno. uez notificqdo e[ resultodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA' quién tendró el
término de l0 (diez) dios noturotes poro olegor to que o su derecho correspondo; si
tronscurrido este término no reolizo olguno gestión, se dqró por oceptodo.
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA.GEO.EST.AD-056.20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PIJBUCA

obtigociones osumidos por 'CEA' g "EL CONTRATISTA' en este controto, lo que deberó reuntr
como m(nimo los requisitos señqLodos por Leg.

Cuondo [o liquidoción de tos soldos se reo.tice dentro de Los 20 (quince) dÍos noturoles
siguisntes o [o firmo del finiquito, el documento donde éste conste se podrá usor como octo
odministrotiuo que dé por extinguidos tos derechos g obtigociones de 'CEA" g "EL

CONTRAESTA' en este controto, soluo los obtigociones deriuodos de los uicios ocuttos
debiendo ogregor únicomente uno monifestoción de "CEA'g "EL CONTRATISTA'de qu€ no
existen otros odeudos g por [o tonto se tendrón por terminodos los dErechos g obligoclones
que genero este contrqto, sin derecho q ulterior reclqmoción. A[ no ser foctible e[ pogo en e[

término lndicqdo, se procederó o eloboror e[ octo odministrotiuo que dé por extinguldos los
derechos g obligociones de "CEA' g "EL CONTRATISTA' en este controto.

TRIGESIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si of recibirse tos seruicios g efectuorse lo
liquidoción correspondiente exlstirán deductluos o cuolquier otro obtigoción o
responsobilidod poro con "CEA', o corgo de 'EL CONTRATISTA', el importe de lqs mismos se

deducird de los contidodes o cubrlrsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren sufici€ntes se
horá efectiuq to fionzo otorgodo por estos concsptos por "EL CONTRATISTA'.

Cuondo por cousos injustificodos los trobolos objeto del present€ controto no se entreguen
en et plozo estoblecido en et progromo outorizodo, todo gqsto por conc€pto de superuislón
odicionol g seruicios de opogo o to obro serd con corgo o "EL CONTRATISTA'. Et importe de
dichos gostos será deducido de [os pogos que 'CEA' debo hqcer o "EL CONTRATISTA'.

TRTGESIMA QUINTA.- oTRAs ESTTPULACIoNES.- 'EL CONTRATTSTA' conuien€ expresomente
V otorgo su consentimiento poro que de los estimociones que se [e cubron se te hago [o
retsncaón det 0.005 (cinco o[ miLlor) del importe de cqdo estimqclón, poro cumplir con el
ortlculo 4 de [o Leg de Obro Púb]ico del Estodo de Jolisco g sus Municipios, por concepto de
seruicios de uigitoncio, inspección g controt sobre lo,s obros púb[icos g seruicios.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresomente por medio de su oficio de fechq 2l (uaintiuno) de
Jutio del 2020 (doe mi] ueinte), que NO otorgo su consentimiento, pdro que de [o.s estimociones
que se [e cubron se [e hogo [o retención det 0.002 (dos o[ mlltor) det importe de codo
€stimoción, porq oportorlo uoluntoriomente q los progromos de copocitoción U
odlestromiento de [os trobojodores de Lo industrio de [o construcción que desorrollo e[
instituto de copocitoción de Io lndustrio de Io construcción.

TRIGESIMA SEXTA.- QtrqOñNqARII Tñ AN ÁMFITFNTAI - ' Los Portee' ocuerdon que "EL
CONTRATISTA' será responsoble de [o preuención de impoctos ombientotes deriuodos de [q
reotizoción g operoción del seruicio retocionodo con [o obro púbtico conforme o [o estobtecido
en e[ ortÍculo lO3 numerol 4, de lo Leg de Obro Público poro e[ Estodo de Jotisco g sus

Lo pr.¡.nt. hoid corraapond. ol controto d. s.rvicioa R.locionodo. con lq obro P,¡bticq q procio. unitorio. poi Tiarñpo Dat.rminqdo qu.
c.l.bron pot uno pqrta lo Comiióñ Enotql d.t Aeuo d. Joti¡co U por otyo todo Ineañiado d. su.to. At .orlo U Lqborotorio. S. A d. C.V.
corr..pondi.nta q lq oatgnocióñ núñ.Ío CEA-GEO-EST-AD-Os-20, o.ignodq bo¡o to rnodotiddd da Adiudicoción Diracto, con.irtonta an 30
hojqr útil.! por au qñuarro, incluuendo .'lq. .uacrito al d(o 03 (tr.¡) d. Agotto dal ZO2O (dor mil u.inta).

ú
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TRIGESIMA CUARTA- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" g "EL CONTRATISTA'se obtigon
o sujetorse €strictomente poro lo ejecuclón de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g
codo una de los clóusulos que lo int€grsn, osl como o sus o,nexos, los términos, lineomiento,
procedimientos g requisitos que estoblecen [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jolisco g sus
Municlpios g et Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios,
osi como los disposiciones odministrotluqs que [e seqn opLicob[es.
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Munlcip[os, odemós deI cumplimlento de todos lqs ob[igociones, compromisos U
condlcionontes qmbientoles preulstqs en los leges opLicobles o [o mot€rlo, osí como los doños
U ofectociones qu€ co,us€ o[ medio ombiente, por [o que deberó reo,tizor de monero inmedloto
los occiones necesorios poro [o remedioción, restouro,ción g compenso,clón que correspondo g
estorá obligodo q efectuor lqs lobores g medidos que impongon lqs qutor'rdqdes ombientoles,
otendiendo en todo mom€nto lqs indicociones generodos por 'CEA'.

TRIGESIMA SEPTIMA - PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL.EL CoNTRATISTA. es
totolm€nte responsobte del respeto o [os derechos inherentes o [o propiedod intetectuol de
terc€ros, por to que destindo o "CEA' de cuolquter responsobilidod por [o uiotoción de [o
propiedod intElectuol que se [[eue o cobo por porte de 'EL CONTRATISTA' duronte [o
reotizoción de [os trobojos controtqdos.

TRIGESIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- Los
Portes s€ obtigon cr sujetorse estricto.mente porc¡. [a ejecución del seruicio objeto de este
controto o todos g codo uno de Lqs cLáusuLos que [o integron, o,si como o tos térmtnos,
[ineomientos, procedimientos g requlsltos que estobtece [o LeU de Obro Público det Estodo de
Jolisco g sus Municipios g e[ Reglomento de to Leg de Obrq Púbtico det Estodo de Jotisco g sus
Municipios, poro lo interpretoción, ejecución g cumptimiento de los disposiclones oqul
contenidos. Los portes se someten o to jurisdicción del Tribunol de Justicio Admtnlstrotiuo
del Eetodo do Jolieco, rsnuncio.ndo o[ fuero que por rozón de su domicitio presente o futuro
pudIero correspondertes.

TRIGESIMA NOVENA.- DF Ir)S MÉT.)ñÓ at rFF¡Nos paaa I a DatrvtrNnró NY sl)t I rcróN nF
CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de
Jolisco g sus Municipios, los portes comporecientes o [o cetebroción del presente controto se
mqnifieston sobedoros de que:

2.- Poro [o eolución de los conflictos solo podrón desohogorse los medios olternotiuos de
medioción g concilioclón.

3.- Soto podrán operor como mediadores o conclliodores quienes estén certificodos como
totes por e[ Instituto de Justiciq Alternotiuo poro e[ Estodo de Jqlisco.

4.- Los medios olternotiuos suspenderón los términos estobtecidos poro [o interposición de
los recursos odministrotiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medlos olternotiuos preuistos en este copítulo soto procederán cuondo uerson en to
solución de o[guno de tos siguientes conflictos:

L
Ld pror.nta hoiq cory.apond. ql Controto ds S€ruicioa Ratdcionodoa con [q Obrq pübticq q pracioa Unltor(os por Ti.mpo O.t.rrninodo q!¡a
c¡t.bron Por uno port. lo Cotñtalóñ Elotol det Aguo d¡ Joliaco U po7 otro lodo rngani.rto da sualo. At.¡orfq g Loborotorio. s. A da c.v.cort.tPondi.ñt. o lo orignqción nüm.ro CEA-GEo-EsT-Ao-Os-20. o.ioñodo boio lq modqlidqd d. Adiudtcqcióñ Dir.qto. con!i3t.nt..ñ 30
hoiqa útilaa por.u qnv.'ao. inclug.ndo catq, suacrito cl d¡o 03 (tr..) d. ACoato d.t 2O2O (doa rñ¡l u.inta).Jqlisco
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1.- Lo Leg de Justicio Altornotiuo del Estodo de Jo]isco es ordenomiento supl€torio o to Leg de
Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios en mo,torio de medios otternotiuos poro [o
sotución de confltctos.
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L Se cuestione eI rechozo o [o presentoción de proposiciones;

II. Se opongo of ocuerdo que rechozo e[ conuenlo de osocioción en porticipoción;

III. Se objete [o descotificoción deI controtisto en [o euotuoción binorio;

ó.- E[ derecho de tos portes o ocudir o los medios de justicio olternotiuo es irrenunciobte

Consecuentemente, en coso de controuersio resultonte de [q cetebroción del presente
controto, los portes monifieston desde este mom€nto su uoluntqd en someterse o[
procedlmlento de los métodos olternotiuos de medloción g concitioción o sustoncior ante eI
Preatodor de Seruicioa de Métodoe Alternoe certlficodo por e[ Instituto de Justicio Alternotiuo
paro e[ Estodo de Jotisco, que designe'CEA', corriendo único g exclusiuomente o corgo de "EL

CONTRATISTA' los gostos, honororios g contribuciones que en su coso se generen con motiuo
det procedimiento de métodos otternotiuos de medloción g concilloción, osi como los
necesq,rios pctrc¡ su conc[usión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoc€ que señoto como
domicilio poro oir g recibir notificociones e[ ubicodo en tq Colts Monte Cormelo #97 (nouento
g si€t6), en lo Colonio Independencio Poniente, C.P. 44290 (cuorento U cuotro mit doscientos
nou€ntq), en el municipio de Guodotoloro, Jolisco, poro que se te proctiquen todo ctose de
notificoción por motiuo de [o ejecución del present€ controto, su cumptimiento g/o rescistón
odministrotiuo, qun los de corácter personot, los que surtirán sus efectos legotes conforme o
lo Leg del Procedimiento Administrqtiuo del Estodo de Jotisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA' combie ást€ o s€ tleue o cobo olguno uorioción en su
nomenctoturo, quedo obligodo o notificqrto por Bscrlto o "CEA' en un ptozo no mogor o 3 tres
dios hdbites, opercibido de que en coso controrio, cuolquier notificoción sé t€ndró por
legotmente hecho en otgunos de los domicitlos que se tengon registrodos dentro los orchiuos
de "CEA'.

Desde este momento'EL CONTRATISTA' señolo como personcrs outorizo,do.s poro olr g recibir
notificqciones o todos sus trobojodores directos, subcontrqtodos, crsesores, dependientes g/o
comisionistos, que se locolicen en et domlcilio señolodo poro olr g reclbir notificociones,
ocoptondo que bcsto [o circunstoncioción del seruidor púbtico de "CEA", focuttodo poro
reolizor [q notificoción, sobre e[ uincuto existente con "EL CONTRATISTA", poro qcreditor
dicho corócter.

Lo prat.nt. ho¡o corraaPonda ql Coñttoto d. S.n icioa R.lqcionodo¡ con lq Obio A¡blico q Pr.cio. Uñitortor por fi.r¡po Oatañninodo qu.
c.l.bron pot uno porta Lo Corñ¡atóñ Ertotot d.t Aeud d. Jolitco g por otro lodo lñC.nicy{o d. S{¡.(o. Aaa.or(o U Loborotorto, S. A d. C.v_
corr.tpoñdicnt. o lo o.ignoc(óñ núrñero CEA-OEO-EST-AD-05ó-20, q.ignodq bqjo ld rnoddtiddd d. Ad¡udicdción Diyrcto. cgnairtant. en 30
hojor ütil.. por .u onuerro. inclquando aatq, au¡crtto .l dil¡ 03 (trou) do Ago.to d.l2O2O (doa mtt u.int.).Jotisco

Pág¡na 29 de 30

A: COMISION ESTATAL OEL AGUA DE JALISCO
cEA-GEO-EST-AD-056-20

CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA

IV. Se soticite modificqción ql ocuerdo por qjuste de costos; g

V. Los demás que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de [o obro o seruici.o.
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-GEO-EST-AD-056-20

CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBUCA

Leido e[ presente controto g enterodos los portes de su otconce, [o rotificon g firmon en el
Municlpio de Guodotojoro, Jotlsco, et dio 28 (ueintiocho) de Julio det 2O2O (doe mit ueinte).

"CEA"o

Ing. Corlo e Aguirre

¡

Poczko
Director Generql de tq Comisión Estotol del Aguo de Jo[lsco

"EL ONT STA"
C. José Ser o¡o Ruuotcobo

Admin enerol Único
Ingenierío de Sue[os io g Loborotorio, S.A. de C.V

ISA óo1QB5

Lo pre..nta hoiq cory.rpond.6[ Controto d. S.ruicioa R.locionodo3 coñ lo Obio público o pracioa Unitorio. por Ti.rñpo O.t.rrninqdo qu.
c.l.bron pot uño por't. lo Comi.ión Eltotqt d.l Aguo da Jqlitco g por otro lddo Ing.nior{o da Suatoa Aaaaorto U Loborotoyio. S. A de Cv,
corY.spondianta q lo o.ignoc¡óñ número CEA-OEO-EST-AO-05ó-2O, orignddo bo¡o tq rnodotidod da Ad¡¡dicoción Dir.ctd, con.iü.nt. an 30
hojot ütil.! por au qnvcrto, incluucndo o!to, rulcrito.l d(o 03 (tr..) d. Ago.to d.t 2O2O (do. mil u.int.).Jotisco
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Fecha de clasificación: 01 de octubre de 2020 

Clasificación de Información Confidencial 

Confidencial: Se eliminó: Nombre1, Rúbrica2, Número de Credencial de Elector3 

y Firma4 de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento legal: Artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Artículo 116° de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por 

tratarse de información confidencial. 
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